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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E RIO DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se promueve a Secretario de la Administración de 
Justicia de la tercera categoría a don Ramón Modesto 
Segarra.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 17 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por la de 17 de 
Julio de 1958.

Esta Dirección General acuerda promover en el turno terce
ro de los establecíaos en el articulo 10 de la misma a Secretario 
de la Administración de Justicia de la tercera categoría en la 
Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, en la vacante producida por defunción de don José 
Godoy Mirasol, a .d on  Ramón Modesto Segarra. que desempe
ña su cargo en el de Chiva y figura en lugar preferente en el 
Escalafón de antigüedad en la carrera.

Dicho funcionario continuará en su actual destino, con arre
glo a lo .prevenido en el articulo 16 dé la referida Ley. y perci
birá el sueldo anual de 35.160 pesetas más ios derechos arance
larios que le correspondan, conforme a lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.

Lo oigo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18.de diciembre de 1959.—El Director general, Vi

cente González.

Sr. Jefe de la Segimda Sección de esta Dirección G eneral

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se promueve a Secretario de la Administración de 
Justicia de la cuarta categoría a don Luis Ribas Barrio.

De conformidad con. lo prevenido en el articulo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953. modificada por la de 17 de julio 
de 1958.

Esta Dirección General acuerda promover en el turno pri
mero de los establecidos en el articulo 10 de la misma a Secre
tario de la Administración de Justicia de la cuarta categoría 
en la Rama d e . Secretarios de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción, en la vacante producida por promoción de
don Ramón Modesto Segarra, a don Luis Ribas Barrio, que
desempeña su cargo en el de Sacedón y figura en lugar prefe
rente en el escalafón de antigüedad en la categoría.

Dicho funcionario continuará en su actual destino, con arre- 
. glo a lo prevenido en el artículo 16 de la referida Ley. y per

cibirá el sueldo anual de 32.640 pesetas, más los derechos aran
celarios que le correspondan, conforme a lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V 8. muchos años.

, Mádrid, 18 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi
cente González.

Sr. Jefe de la Sección 2.» de esta Dirección GeneraL

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria al Agente 

Judicial tercero don Felipe Manuel Lázaro Bernad.

Accediendo a lo solicitado por don Felipe Manuel lázaro  
Bemad. Agente Judicial tercero con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Híjar (Teruel), y de con 
fofmidad con lo /prevenido en el artículo 46 del Decreto Orgá- 

 ̂ nico d l̂ Cuerpo de Agentes judiciales de la Administración de 
* Justicia, de 14 de abril de 1956.

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar al inte

resado en situación de exceuencia voluntaria en ei expresado 
cargo por tiempo no inferior a un año.

Lo que comunico a V S. pára su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi

cente González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se jubila a don Leontino Serrano Alvarez.

Con esta fecha se dispone pase a la situación de jubilado, 
por cumplir la edad reglamentaria y con el haber pasivo que 
por su clasificación le corresponda, don Leontino Serrano Al
varez. Secretario de segunda categoría de la Justicia Municipal, 
con destino en el Juzgado Municipal de La Orotava (Santa 
Cruz de Tenerife) y con el sueldo anual de 32.400 pesetas.

Lo que digo a V. S para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1059.—El Director general Vi

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia M unicipal

• • •

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de diciembre de 1959 por la que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo de Profe
sores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pú blica 
a don Eduardo del Moral Sanjurjo .

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado d) de la norma primera de la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
he tenido a bien nombrar, con efectividad del día 21 del pa
sado mes de octubre, Jefe Superior de Administración del Cuer
po de Profesores Mercantiles al Servicio de la Hacienda Pú
blica, con sueldo de 35.160 pesetas anuales y destino en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza, a 
don Eduardo del Moral Sanjurjo. que es Jefe Superior con 
sueldo de 32.880 pesetas anuales en la expresada Dependencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestas sobre la Renta.

ORDEN de 12 de diciembre de 1959 por la que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo de Profe
sores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública 
a don Ramón Canosa Suárez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado d) de la norma pHmera -de la Orden 
circular de la Presidencia del Gobernó de, 5 de octubre de 1957, 
he tenido a bien nombrar, con efectividad del día 15 del mes 
actual. Jefe Superior de Administración del Cuerpo de Pro- 

. fesores Mercantiles al Servicio de la Hacienda Pública, con 
sueldo de 35.160 pesetas anuales y destiño a ese Centro direa*
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tivo, a don Ramón Canosa Suárez, que es de igual categoría, 
con sueldo de 32.880 pesetas anuales en esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento, el dei interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i 2 de diciembre de 1959.

N A V A R R Od

lim o. Sr. D irector general de Impuestos sobre la Renta.

ORDEN d e 17  de d iciem bre de 1959  por la  que se n om bra  
J e f e  Superior de Administración del Cuerpo G e
neral de Administración de la Hacienda Pública a don 
Fernando Rodríguez Fernández-Andes.

lim o. Sr.: En use de las atribuciones conferidas en el j
apartado d) de la norma primera de la Orden circular de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien nombrar, con efectividao del día 10 del mes actual. 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Qeneral de Adm i
nistración de la Hacienda Pública y destino D iplom ado de Ins
pección en ese Centro directivo a don Fem ando Rodríguez Fer- 
nandez-Andes. que es Jefe de Administración de primera clase, 
con avscer.so. del mismo Cuerpo en esa Dirección General.

Lo digo a V. I para su conocim iento, el del interesado y I
dermis efectos. ¡

Dios guarde a V I. muchos años. ¡j
Madrid, 17 de diciembre de 1959. J

• N AVAR RO  ¡

lim o. Sr. D irector general de Tributas Especiales.

ORDEN de 17 de diciem bre de 1959 por la que se nom
bra Jef e Superior de Administración del Cuerpo G e
neral de Administración de la Hacienda Pública a don 
Manuel Fuster Rossiñol, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Baleares.

Timo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están con fe
ridas en el apartado d) de la norma primera de la Orden 
circular de la Presidencia t el G obierno de 5 de octubre de 
1957. he tenido a bien nombrar, con efectividad del día 9 del 
mes actual. Jefe Superior de Adm inistración del Cuerpo G e
neral de Administración de la Hacienda Pública. Delegado de 
Hacienda en la provincia de Baleares, a don Manuel Fuster

Rossiñol, que es Jefe de Administración de primera clase, con 
ascenso, del mismo Cuerpo y desempeña referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.

N AVARRO
lim o. Sr. Subsecretario de tste Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso 
 y de las Enfermedades del Tórax por la que se resuel

ve el concurso de m éritos para proceder la plaza de 
Jefe administrativo del Grupo Sanatorial de Am ara de 
San Sebastián ( G uipúzcoa) .

Visto el expediente incoado para resolver el concurso convo
cado el 9 de octubre de 1959 para proveer en concurso de 
méritos la plaza vacante de Jefe administrativo del Grupo Sanar 
torlal de Amara, de San Sebastián (G uipúzcoa), dependiente de 
este Organismo, ha sido resuelto el mismo, adjudicándose la 
plaza indicada al concursante don Jorge Muñiz Díaz.

; El expresado nombramiento se entiende hecho en ias condi- 
j clones señaladas en la Orden de convocatoria antes citada.
¡ Lo que se bace público a los efectos correspondientes.
| Madrid, 3 de diciembre de 1959.—El Delegado de S. E. el 

Ministro de la Gobernación, Presidente, Jesús García Orcoyen.
• * • •

RESOLUCION de la Dirección General de Administración  
Local por la que se anula el nombramiento interino de 
Secretario de Administración Local de don José Bech  

¡ Cros

En el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 15 
del actual, y por un error de transcripción, se publicó el nom
bramiento interino de don José Bech Cros para desempeñar 
con tal carácter la Secretaría del Ayuntamiento de Aiguaviva 
(G erona), para cuyo cargo había sido designado con anterio
ridad don Salvador Sala Balaguer. en virtud de nombramiento 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 27 de no
viembre de 1959. Se rectifica, por tanto, dicho error, anulan
do la designación de don José Bech Cros. y siendo firme la 
acordada a favor de don Salvador Sala Balaguer.

Lo que se publica para conocim iento de la Corporación men
cionada y de los interesados.

Madrid. 16 de diciembre de 1959.— El Director general, José 
Luis Moris.

III. OTRAS DISPOSICIONES

M IN ISTERIO  DE H A C IE N D A
ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contraban

do y Defraudación de Pontevedra y Algeciras por los 
que se hacen públicas diversas sanciones ,

El Tribunal Provincial cíe Contrabando y Defraudación de 
Pontevedra, en sesión del día 13 de noviembre de 1959, al co
nocer del expediente número 1.239 de 1958. acordó el siguiente 
fa llo :

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, com prendida en la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953, en relación con el ar
tículo 28, l.«. y 29.

2.° Declarar que en los hechos no concurren las circuns
tancias de la responsabilidad, por ser de mínim a cuantía para 
los reos.

3.° Declarar responsables de la expresada infracción en con
cepto de autores a Argentina Rodríguez. Eudosia Touriño, Flora 
Torquem ada, Josefa Pérez y Teresa López Solía. i

4.° Imponerles las multas siguientes (Ley de Contrabando 
y Defraudación, artículo 29):

A Argentina Rodríguez Sotelo. 1.492 pesetas.
A Eudosia Touriño González 1.492 pesetas.
A Flora Torquemada Torres. 1.492 pesetas.
A Josefa Pérez Pazos. 292 pesetas.
A Teresa López Solía. 809 pesetas.
Total Importe de las multas: Cinco mil setecientas treinta 

y ocho pesetas.
5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente a las multas impues
tas por contrabando, por tiempo no superior a un año.

6.° Declarar responsables subsidiarios en cuanto al pago de 
las multas impuestas a Eudosia Touriño, Flora Torquemada, 
Josefa Pérez y Teresa López, a sus respectivos maridos.

7.° Declarar el com iso de la mercancía aprehendida.
8.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado pre

cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en el
/  v  *
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plazo de quince días, a c o n ta r efe la fecha en que se publique
la presente  notificación.

R equer í miento^.—Se requiere a Eudosia T ouriño  G onzález y 
F lora  T orquem ada. cuyo ú ltim o dom icilio conocido era  en la 
calle de la Paz tO rense), am bas, y en la ac tu a lid ad  en ignora
do paradero , para  que bajo su responsab ilidad  y con arreglo  
a lo d ispuesto en el a r tíeu 'o  86 del tex to  refund ido  de la Ley 
de C on trab an d o  y D efraudación , de 11 de sep t.em bre  de 1953. 
m anifiesten  si tienen  o no bienes con que h acer efectivas las 
m u lta s  im puestas S: los poseen, deberán  hacer co n sta r a n te  
este  T rib u n a l los que fueren y su valor aprox im ado , enviando 
a  la S ec re ta ria  del m ism o una  relación descrip tiva  de los m is
mos. con el suficiente de ta lle  para  llevar a cabo su em bargo, 
e jecu tándose  dichos bienes si en el plazo de quince d ías h á b ’les 
no ing resan  en el T escro  las m u ltas  que les h an  sido irnpues as. 
Si no ios poseen, o poseyéndolos no cu m p lim en tan  lo d ispues
to en el p resen te  requerim ien to , se d ec re ta ré  el in m ed iato  cum 
plim ien to  de la pena su b sid iaria  de privación  de libertad , a 
razón c> un día por cada 10 pesetas de m u lta  y d en tro  de los 
lim ites de du ración  m áxim a a que se co n trae  el núm ero  4.° del 
a rtícu lo  22 ce la Ley de C o n trab an d o  y D efraudación .

Pontevedra . 10 de diciem bre de 1959.—El S ecre tario .—Visto 
bueno, el D elegado-Presidente .

7.000.

• • •

El T rib u n a l Provincia) de C o n trab an d o  y D efraudac ión  de 
Pontevedra , en sesión del d ía  13 de noviem bre de 1969. al co
nocer del expedien te  núm ero  1.900 de 1958. acordó el sigu ien te  
fa llo :

1.® D eclarar com etida  una  in fracción  de c o n trab an d o  de 
m enor cuan tía , com prend ida  en la Ley de C o n trab an d o  y p e -  
fraudación . de 11 de sep tiem bre de 1953

2.° D eclarar que en ios hechos no con cu rren  las c ircuns
tan c ias  m odificativas de la responsab ilidad , por ser de m ín im a 
cu an tía  p a ra  los reos.

3.° D eclarar responsables de la expresada  in fracción  en con
cepto de au to res a Avelina Novoa S g u e ira . Felisa Rodríguez 
A lv a m , Ana M aría  R odríguez Alonso y C elia  L orenza  M a- 
ceira.

4.° Im ponerles las m u ltas  sigu ien tes:
A Avelina Novoa S igueira . 779 pesetas.
A Felisa R odríguez Alvarez. 390 pesetas.
A Ana M aría R odríguez Alonso. 390 pesetas.
A V i a  Lorenzo M aceira. 973 pesetas.
T ota: im porte  de las. m ultas* Dos mil q u in ie n tas  tr e in ta  y

dos pesetas.
5.° En caso de insolvencia se im p o n d rá  la pena sub sid ia ria

d e  privación de libertad  que corresponda, no superio r a un año.
0,° D eclarar el comiso de toda la m ercancía  a p reh en d id a
7.° D eclarar responsables subsid iarios en cu an to  al pago de 

la s  m u ltas im puestas a Ana M aría R odríguez y C elia Lorenzo 
& sus padres y m arido, respectivam ente.

8.° D ecla rar que h a y .Ju g a r  a conceder p rem io a los apre- 
hensores.

El im porte  de las m ultas im puestas h a  de ser ingresado  p re 
c isam en te  en efectivo en esta D elegación * de H acienda, en el 

"plazo de quince días, a co n ta r de la fecha  en que se reciba  la 
la  p resen te  notificación.

R equerim ien to .—Se requiere a Ave’ina Novoa S 'g u e ira . cuyo 
ú ltim o dom icilio conocido era  en C hans-T orto reca  (Las Nie
ves) y en la a c tu a lid ad  en ignorado paradero , p a ra  que. bajo  
su  responsab ilidad  y con arreg lo  a lo d ispuesto  en el a rticu lo  88 
del tex to  re fundido  de la Ley de C o n trab an d o  y D efraudación , 
de l i '  de sep tiem bre de 1953 m anifieste  si t.ene  o no cienes 
cón que hacer efectiva la m ulta  im puesta. Si los posee, deberá 
h a ce r con star a n te  este T ribunal los que fueren  y su valor 
ap rox im ado  env ando  a *a S ecre taria  del m ism o una relación 
d escrip tiva  de los m ism es. con el sufic ien te  d e ta lle  p a ra  llevar 
a  cabo su em bargo, e jecu tándose  dichos bienes si en el plazo 
de quince dias hábiles no Ingresa en el Tesoro la m ulta  que 
le h a  sido Im puesta. Si no los posee, b poseyéndolos no cum 
p lim en ta  lo d ispuesto  én el p resen te  requerim ien to , se decre
ta rá  el Inm ediato  cum plim ien to  de la pena subsid iaria  de p ri
vación de libertad , a *azón de un día por cada 10 pesetas de 
m u lta  y d en tro  de los lim ites de d u ración  m áxim a a que se 
co n trae  el núm ero  4." del a rtícu lo  22 de la  Ley de C o n tra b a n 
do y D efraudación.

Pontevedra . 10 de diciem bre de 1959.—El S ecretario .—Viato 
bueno, el D elegado-Presiden te .

7.001.
i

El T rib u n a l Provincial de C o n trab an d o  y D efraudac ión  de 
P ontevedra , en tesión  del din 13 de noviem bre de 1969, al co
nocer del expedien te  núm ero  1.899 de 1958, acordó el sig u ien te  
fallo:

1.° Declarar  cometida  una in fracción  de c o n trab an d o  de 
m enor cuantía ,  com prendida  en la Ley de C o n trab an d o  y De
fraudación. de 11 de septiem bre  de 1953. en relación con el 
a rticu lo  28. i.»

2.° D eclarar que en los hechos no concuren las c irc u n s ta n 
cias m odificativas de la responsab ilidad , por ser de m ín im a  
cu an tía  pa ra  los reos.

3." D rexarar responsables de la expresada in fracción  en 
concepto de autores  a Sa ra  Rodríguez Arias. Flor nda Eouzón 
y Josefa  G roba C abaleiro, por la m ercan c ía  de su prop iedad , 
y el resto, sin  reo.

4.° Im ponerles las m u ’tn3 sigu ien tes:
A Sa ra  Rodríguez Arias. 584 pesetas.
A F lor .nda  Bouzón Bouzón. 973 pesetas.
A Jcse fa  G rcba  Caballero, 1P5 pesetas.
T o ta l im porte  de las m u ltas: Mil se tec ien tas  c in cu en ta  y  

des pesetas. •
5." En caso de insolvencia se im pondrá  la pena su b s id ia ria  

de privación de libertad  que corresponda, no superio r a un afto.
6.° Declarar« el conrso  de toda la m ercancía  ap reh en d id a .
7.° D ecla rar responsables subsid iarlos en cu an to  al pago 

de las m u ltas  im p u estas a los respectivos m aridos de las sa n 
cionadas.

3.° D ecla rar que hay lugar a conceder prem io a  los ap re- 
hensores.

El importe  de las m u ltas  impuestas  ha de ser ing resad o  
p recisam ente  en efectivo en esta Delegación de H acienda  en 
el plazo de quince días, a con ta r  de la fecha en que se publi
que la presente  notificación, y contra  dicho fallo pueden in te r 
poner recurso  de alzada a n te  el Tribunal ,  en el plazo de (turn
ee días, a p a r t i r  del de publicación de esta notificación, signi
ficándole que la interposición del recurso no suspende la 'e je
cución cel fallo.

R eq u e rim ie n to —Se req u 'e re  a Josefa  G roba C abaleiro  y S a ra  
R odriguez Aria.v cuyos ú ltim os dom icilios conocidos e ran  en 
F ítlperra  'V:go> y P u cu tea reas. y en ,a ac tu a lid ad  en Ignora
do paradero , para  que. bajo  su responsab ilidad  v con a rreg lo  
a lo d ’spuesto  en el a r tic u ’o 83 del tex to  refund ido  de la Ley 
de C o n trab an d o  y D efraudaC .ún. de 11 de sep tiem bre de 1953, 
m an 'fies ten  si t.en en  o no bienes con que hacer efectivas las 
m u ltas  im puestas Si les poseen, deberán  hacer co n star a n te  este  
T rib u n a l los que fueren  y su valor aproxim ado, env iando  a la 
S e c re ta rla  üel m ism o un a  re ’nclón descrip tiva  de los m ismos, 
con el su fic ien te  de ta lle  oara llevar n cabo su em bargo, e jecu 
tándose  dichos o.enes 81 en el plazo de qu nce dias háb iles n o  
ing resan  en el T eso ro1 las m ultas que les han  sido im puestas. 
Sí no los poseen, o poseyéndolos no cu m p lim en tan  lo d is p u e s to  
en el p resen te  req u erim ien to  se d ec re ta rá  e) inm ed ia to  cum - 
p lim 'en to  de la pena subsld .a ria  de privación de libertad , a  
razón ce un día por cada 10 peseras de m ulta  y d en tro  de los 
lím ites de du ración  m áxim a a que se c o n trae  el núm ero  4 o del 
a r tic u ’o 22 de ra Ley de C o n trab an d o  y D efraudación .

P on tevedra . 10 de d iciem bre de 1959.—El S ecre tarlo .—Visto 
bueno, el D elegado-Presiden te .

7.002.

. • • •

El T rib u n a l Provincial de  C o n trab an d o  y D efrau d ac ió n  de
P o n tev ed ra , en sesión de! día 13 de noviem bre de 1959. al co
nocer del exped ien te  núm ero  1.198 de 1958. acordó el sig u ien te  
fallo:

1.° D eclarar com etida  un a  in fracción  de co n trab an d o  de
m enor cu an tía , com prendida  en la Ley de C o n trab an d o  y D e
fraudación . de 11 de sep tiem bre  de 1953. en re lación  con el a r 
ticu lo  63. B).

2.° D eclarar que en los hechos no con cu rren  las circuns
tan c ia s  m odificativas de la responsab ilidad , por ser de mínima 
c u an tía  para  los reos

3.° D ecla rar responsables de  la ex presada  infracción en  
concepto  de au to res  a M aría S ecu n d in a  Souto  G*ráldez, Josefa 
C osta R odríguez y  R ita  M éndez Pérez.

4.® Im ponerles las m ultas sigu ien tes:
A M aría S ecund ina  Soutó G iráldez. 1.363 pesetas.
A Josefa  C osta Rodríguez. 876 pesetas
A R ita  M éndez Pérez, 1.460 pesetas 

T ota) im p o rte  de las m u lta s : T res m il se isc ien tas  n o v en ta  y 
nueve pesetas.
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6.° E n  caao de  in so lv en c ia  se i m p o n d r á  la p e n a  su b s id ia r ia  
d e  p r iv a c ió n  d e  l i b e r ta d  q u e  c o r re s p o n d a ,  no  s u p e r io r  a un  a ñ o

6 °  D e c la r a r  el com iso  de la m e r c a n c í a  a p re h e n d id a .
7.° D e c la r a r  r e sp o n s a b le s  s u b s id ia r io s  en c u a n t o  al pago  de  

l a s  m u l t a s  Im p u e s ta s  n M a r t a  S e c u n d i n a  y R i t a  M é n d e z  a kub 
r e sp e c t iv o s  m ar inos .

D e c l a r a r  qu e  h a y  lu g a r  a  c o n c e d e r  p r e m io  a  los ap re -  
h e n s o re s

El i m p o r t e  d e  lns» m u l t a s  i m p u e s t a s  h a  de  se r  i n g re sa d o  p r e 
c i s a m e n t e  en  e lec t iv o  en es ta  D eleg ac ió n  de H a c ie n d a ,  en el 
p lazo  d ?  q u .n c e  días ,  a  c o n t a r  de  la t e c h a  en  q u e  se pub l iq u e  
l a  p r e s e n te  no t i f icac ión .

R e q u e r im ie n to .— Se r e q u ie re  a R i ta  M é n d e z  Pérez, cuyo ú l
t i m o  dom ic i l io  con o c id o  e ra  en la ca l le  E s p e r a n z a  (L as  Nie
ves)  y en  la a c tu a l id a d  en ig n o ra d o  p a ra d e ro ,  p a r a  que. ba jó  
fcu re sp o n s a b i l id a d  y con a r re g lo  a  lo d apu es to  en  el a r t í c u lo  89 
del  t e x to  r e h u n d id o  de la  L e y  de C o n t r a b a n d o  y D e f ra u d a c ió n ,  
d e  11 d e  s e p t ie m b r e  de  1053. m a n i f ie s te  si t i e n e  o no  b ienes 
co n  qu  h a c e r  e fe c t iv a  la m u l t a  im p u e s ta .  S: los posee,  d eberá  
h a c e r  c o n s t a r  a n t e  es te  T r i b u n a l  los q u e  fu e re n  y su valor  
a p r o x im a d o ,  e n v ia n d o  a la S e c r e t a r ía  del  m ism o  u n a  re lac ión  
d e s c r ip t i v a  de  los m ism os ,  con  el s u f ic ien te  d e ta l l e  p a r a  l levar  
a  c a b o  su e m b a r g o  e j e c u t á n d o l e  d chos  b ienes  si en  el plazo 
d e  q u in c e  d ía s  h á b i le s  no in g re sa  en el T e so ro  la m u l la  que  
le  h a  s ido i m p u f s t a .  Si :\o los pos te ,  o p o se y e n d o ’os no c u m 
p l i m e n t a  lo d i sp u e s to  en  el p r e s e n t e  r e q u e r im ie n to .  se d e c r e 
t a r á  el i n m e d ;a tf '  c u m p l im ie n to  de la p e n a  su b s id ia r ía  de  p r i 
v a c ió n  de  l ib e r ta d ,  a razón  de  un  d ía  por  c a d a  10 p es e ta s  de 
m i l i t a  y d e n t r o  d e  los l ím i te s  de d u r a c ió n  m á x i m a  a  que se 
c o n t r a e  el n ú m e r o  4.° del a r t í c u lo  22 de la  Ley de  C o n t r a b a n d o  
y D e f ra u d a c ió n .

P o n te v e d ra .  10 d e  d ic ie m b re  de  1959.—E l S e c r e ta r lo .— V isto  
b u e n o ,  el D e le g a d o -P re s id e n te .

7.033.
« 9 9

El ilustríslmo s e ñ o r  P re s id e n t e  de e s te  T r i b u n a l  de C o n t r a 
b a n d o  y D e f ra u d a c ió n ,  en v i r tu d  de las  f a c u l t a d e s  que  le con 
fieren lo» artículos 53 y 78 de  Ir  v igen te  Ley de C o n t r a b a n d o  
y Defraudación de fe c h a  11 de s e p t ie m b r e  de 1953. h a  d ic tad o  
e n  el e x p e d ie n te  n ú m e r o  1.497'59 el s ig u ie n te  a c u e r d o :

1.° D e c la r a r  c o m e t id a  u n a  in f ra c c ió n  de c o n t r a b a n d o  de 
m í n i m a  cuantía c o m p r e n d 'd a ,  en les casos p r im e ro  y se g u n d o  
del a r t i c u lo  s é p t im o  de  la Ley c i tada .

2.° D e c la r a r  r e sp o n s a b le  en  c o n c e p to  de a u t o r a  a  D olores  
Huertas García.

3.° I m p o n e r l e  la m u l t a  de c u a t r o c i e n t a s  v e in t i s ie te  pesetas.
4." E n  caso de  in so lvenc ia  se Im p o n d rá  la p e n a  óe p r iv a 

c ió n  de l ib e r ta d  de c u a r e n t a  y des  días .
6.u Declarar el com iso  de Ioü g én e ro s  aprehendidos.
0." Declarar haber lugar a  la co nces ión  de p re m io  a los 

aprehensore».
Requerimiento.—8e  requiere a la  in c u lp a d a  p a r a  q u e  ba jo  

su responsabilidad, y con a r re g lo  a lo d .«pues to  en el a r t í c u 
lo 86 de  la m is m a ,  m a n i f ie s te  si t . e n ^  o no b ienes  n n ra  h a c e r  
e fec t iv a  la multa im p u e s ta ,  y si los posee deb e rá  h a r p r  co n s ta r  
los que fuesen y su valor a p ro x im a d o ,  e n v ia n d o  a la S e c r e t a r i a  
de  e»te Tribunal, en el t é r m in o  tío t r e s  d ias . u n a  re lac ión  des
c r i p t iv a  de  los m ism o s  con el su f ic ie n te  d e ta l le  p a r a  l levar  a 
cabo iu embargo. Si no le» posee,  o ■ pcsey én d o lo s  no  cumpli
m e n t a  lo d s p u e s i o  en el p r e s e n t e  r e q u e r im ie n to ,  se d e c r e t a r á  
el inmediato cumplimiento de la p e n a  s u b s id ia r . a  de p r ivac ión  
d e  libertad a razón de un  d ía  po r  cada diez p e s e ta s  de m u l ta ,  
con el limite .máximo de un añ o .  •

Lo que »e publica en el «Boletín oficial del Estado» para
conocimiento de la que dijo llamarse Dolores Huertas García 
y estar avecindada en A’ee.citas.

Algeciras. 18 de diciembre de 1959.— El Secretario .— Visto 
bueno: El Presidente.

7.046.
# •  I

D e s c o n o c ié n d o s e  el a c tu a l  dom ic i l io  de la  q u e  d i jo  l l a m a r s e
Carmen Gallardo Bellido y e s t a r  a v e c in d a d a  m  T á n g e r ,  por  la
p r e s e n t e  se le c o m u n ic a  que  el T r ib u n a l  de C o n t r a b a n d o  y De- 
f r a n d a c ió n .  e n  sesión  del día  18 de  d ic ie m b re  de 1959. h a  a d o p 
t a d o  el s ig u ie n te  a c u e r d o  en  el e x p e d ie n te  1.348/59, de m e n o r  
cuantía:

1.® Que e i responsable en concepto de autora.
2.° Imponerle la multa dé 9.940 pesetas y para caso de in

solvencia la 6e prisión subsidiaria a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa, con el límite máximo de duración que 
señala el a r t í c u lo  23 de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de-fecha 11 de septiembre de 1053-

3.w D e c la r a r  el com iso  del  g é n e ro  a p re h e n d id o .
4.° D e c la r a r  h a b e r  lu g a r  a la conces ión  de p re m io  a  los 

a p re h e n a o re s .
A d m i t ié n d o s e le  q u e  c o n t r a  d i c h a  reso luc ión  se pueoe a p e l a r  

a n t e  el T r ib u n a l  S u p e r io r  de C o n t r a b a n d o  y D e f ra u d a c ió n  en  
el plazo de q u in ce  d iás  háb i les ,  c o n ta d o s  desde  el s ig u ien te  al  
de  la pub l icac ió n  de  la p r e s e n te  n o t i f icac ión .  a p e 1ac ión  qüe  en 
su  caso h a b r á  de  se r  p r e s e n t a d a  n e c e s a r i a m e n te  en es ta  S e 
c r e ta r ia .  si bien  d ir ig . t ía  a  d ich o  T r ib u n a l ,  com o co m p e te  p a r a  
co.iocevla y p a r a  su c u i s o  r e g l a m e n t a r i o

R e q u e r lm .e n to ,— 8 e  req u ie re  a  la i n c u lp a d a  p a ra  que. b a j o  
su  r e sp o n s ab i l id ad ,  y con a r re g lo  a  lo d isp u e s to  en el ar t ícü* 
lo 80 do la m ism a  Ley, m a n i f e s t é  si t ien e  o no bier.es p a r a  
h a c e r  e fec t iv a  la m u l t a  im p u e s ta ,  y si los posee d e b e rá  h a c e f  
c o n s t a r  los qu e  fu esen  y su v a ’or  a p ro x im a d o ,  e n v ia n d o  a la 
S e c r e t a r ia  de  es te  T r ib u n a l ,  en  t é r m in o  de t r e s  días , u n a  rela-  
c .ón d esc r ip t iv a  de los m ism os ,  con el su f ic ie n te  d e ta l le  p a r a  
l levar  a cabo  bu em b arg o .  Si no  los posee o poseyéndolos  nO 
c u m p l i m e n t a  lo d isp u e s to  en  el p re s e n te  r e q u e r im ie n to  se de
c r e t a r á  el in m e d ia to  c u m p l im ie n to  de la p e n a  su b s id ia r ia  de 
p r iv ac ió n  de l ib e r ta d  a razón  c.e un  d ía  por  c a d a  diez p es e ta s  
de m u l t a ,  con el l ím i te  m á x im o  de un  año.

Lo que  se p u b l ica  en el « B o le t ín  O f ic ia l  del E s tad o »  p a r a  
co n o c im ie n to  e*e la in te r e s a d a .

Algecira». 18 de d ic ie m b re  d e  1 9 5 9 .^ -E l  S e c re ta r io ,— V isto  
b uen o :  El P re s id e n te .

7.047.
9 9 9

Desconociéndose el actual domicilio de la que dijo llamaría 
Pilar Fernández Sánchez y estar avecindada en Madrid, pof 
l a  presente se  le comunica que el Tribunal de Contrabando y 
Defraudación, en sesión del oía 18 de dic,embrt de 1859 ha 
adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 1.473/50, de me«N 
ñor cuantía:

1.° Q u e  es r e sp o n s ab le  en  co n cep to  de a u to r a .
2.n I m p o n e r l e  la  m u l t a  de 2.580 pese tas ,  y p a r a  caso  de 

in so lv e n c ia  la de p r is ión  su b s id ia r ia  a rezón  de un  d ía  p o r  
c a d a  diez pese ta»  d i  m u l ta .  Con el l im i te  m á x im o  de du ra*  
ción q u e  se ñ a la  el a r t i c u lo  23 d e  la Ley de C o n t r a b a n d o  y Di» 
f ra n d a c ió n  de f e c h a  11 de se p t ie m b re  de 1853.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido,
4 .f> D e c la r a r  h a b e r  lu g a r  a  la  conces ión  de p r e m io  a  ios 

apreherusores.
Adv ir t íén tío se le  que  c o n t r a  d ic h a  reso luc ión  se pueoe  a p e l a r  

a n t e  el T r ib u n a l  S u p e r io r  de  C o n t r a b a n d o  y D e f ra u d a c ió n  en  
el p lazo  de qu ince  d ía s  hábiles ,  c o n te d p s  desde  el s igu ien te  al 
de la pu b l icac ió n  de la  p r e s e n te  n o L ficae ión .  ap e la c ió n  que  e n  , 
su caso,  h a b r á  de se r  p r e s e n t a d a  n e c e s a r i a m e n te  en es ta  8§* 
c r e ta r ía .  si b ien  d i r ig id a  a  d icho  T r ib u n a l  com e  c o m p e te n te  
p a r a  co n o ce r la  y p a r a  su curso  r e g l a m e n ta r io

R e q u e r lm ic n to .—s e  re q u ie re  a la i n c u lp a o s  p u ra  que. b a jo  
Su re sp o n s a b i l id a d  y con a r re g lo  a lo d e p u e s t o  en  el a r t i c u 
lo 80  de la  m i i m a  Ley. m a n i f ie s te  si t i e n e  c no  b ienes  p n rá  
h a c e r  e fe c t iv a  la m u l t a  i m p u e s t a  y si los posee d eb e rá  h ace?  
c o n s ta r  los que  fu esen  y su valo r  a p r o x im a d o ,  e n v ia n d o  a la 
S e c r e t a r ía  de e s te  T r ib u n a l ,  en el t é r m in o  de t r e s  d ías  u n a  
re lac ión  d e s c r ip t iv a  de los mismos, con el su f ic ie n te  d e ta l l e  
p a r a  l lev a r  a  cabo  su em b arg o .  Si no  los posee, o poSeyéhdóloá 
no C u m p l im e n ta  10 d .sp u e s to  en el p r e se n te  r e q u e r im ie n to  se 
d e c r e t a r á  el i n m e d ia to  c u m p ’im ie n to  ce la  pen a  su b s id ia r ia  
de p r ivac ión  de l ib e r ta d  a  razón  de un  d ía  por ca d a  diez pese» 
t a s  de m u l ta ,  con el l ím ite  m á x im o  de  un  a ñ o

Lo que se publica en el «Boletín Oficial áai Estado» pata 
conocimiento de la interesada,

Algeciras .  18 de d ic ie m b re  á é  1980»-HE1 836f6taíÚj.-=Vi3fó 
b u é n o : El P re s id e n ta ,

7.U48,
9  9  9

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C AC I ON  NA C I ONA L

ORDEN de 9 de diciem bre de 1959 por la que u  crean  
las Escuela» Nacionales de Enseñanza Primaria, en  
regimen de Consejó Escolar Primario, que se relaciónate

l i m o  8 r . :  v i s to s  los exped ien te»  incoados  po r  c re a c io n e s  de  
E scu e la s  N a c io n a le s  de  E n s e ñ a n z a  P r im a r i a ,  een  d e s u n a  a 
diversos  Consejo»  E sco la ra s  P r im er io » :  y

T e n ie n d o  e n  c u e n t a  q u e  se  Ju s t i f i c a  e n  los re sp e c t iv o s  ex-



16344 25 diciembre 1959  B. O. del E.—Núm. 308

podientes que se dispone de locales dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida instalación y fun
cionam iento de las Escuelas solicitadas; que ios respectivos 
Consejos Escolares Primario^ se comprometen a facilitar a su 
cargo la casa-habitación o la indemnización correspondiente 
a los que en su día se designe para regentarlas, que los 
intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito en el presupuesto de gastos de este Depar
tam ento para la creación de nuevas plazas de M aestros y Maes
tras nacionales; los favorables informes emitidos por las Ins
pecciones de Enseñanza Prim aria y lo dispuesto en la Ley de 22
de diciembre de 1953 («Boletín Oficial de Estado» del 24) y
Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín 
Oficial del Estaco» de 30 de abril de 1949 y 31 de octubre 
de 1957),

Este' M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivam ente con destino 

a  las localidades que se citan y som etidas a los Consejos Esco
lares Prim arios que se detallan  las siguientes Escuelas Nació-
nales de Enseñanza P rim aria:

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tam iento  de Casas de Don Pedro (Badajoz), dependiente del 
Consejo Esco.ar Prim ario «Centro de Enseñanza de O rientación 
Agrícola La Sagrada Familia», de Aravaca, establecido por Or
den m inisterial de 31 de diciembre de 1949 («Boletín «Oficial 
del Estado» del 25 de febrero de 1950 .̂

Un Grupo Escolar de niñas, con diez Secciones y D irectora 
sin grado, a base de la G raduada de niñas, de cinco secciones, 
en la Parroquia Nuestra ‘Señora de ’a Salud, del casco del 
Ayuntam iento de Badalona (Barcelona), dependiente del Con
sejo Escolar Prim ario «Escuelas Parroquiales de la Diócesis de 
Barcelona», establecido por Orden m inisterial de 31 de enero 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo)

Dos secciones de niños en la graduada «Nuestra Señora de 
M ontserrat y San Francisco Javier», de la calle de Erm engard, 
núm ero 11, de H ostafranchs, del casco del Ayuntam iento de 
Barcelona (capital), dependiente .del Consejo Escolar Prim ario 
«Sagrado Corazón», establecido por Orden m inisterial de 17 de 
mayo de 1952 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio):

Una unitaria de niñas en la Paroquia Nuestra Señora del 
Carm en y Santo Tomás de equino, del casco del Ayuntam iento 
de Cádiz (Capital), dependiente del Consejo Escolar Prim ario 
de la Diócesis Cádiz-Ceuta. establecido por Orden m inisterial 
de 4 de junio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18).

Una Escuela mixta, servida por M aestra, en Jubia, del 
Ayuntam iento de Neda (La C oruña), dependiente de un Con
sejo Escolar Prim ario «Empresa Dionisio Tejero Pérez. S. A.». 
G alicia Industrial. 7. el que quedará constituido en la siguiente 
ío rm a:

Presidente honorario: El D irector general de Enseñanza P r i - ' 
maria.

Presidente efectivo: Don Fernando Llano Rodríguez.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Prim aria úe  la zona, 

don Dionisio Gbnzález de la Rosa, don José P an tín  G arcía 
y don Gonzalo Pantín Fólgar.

U na unitaria de niños en El Raal (cam ino de Enmedio) 
del A yuntamiento de Murcia (capital), dependiente del Consejo 
Escolar* Prim ario «Patronato Diocesano de Educación Prim aria 
de  Cartagena», establecido por Orden m inisterial de 30 de 
.septiem bre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de di
ciembre). *

U na unitaria  de niños y una de n iñas en el barrio Ugasco- 
Berriz, del Ayuntamiento de Bilbao (capital), dependiente dei 
Consejo Escolar Prim ario «Patronato Diocesano de Educación 
P rim aria de Vizcaya», establecido por Orden m inisterial de 5 
de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado de 1 de abril)

U na un itaria  de niños en la  parroquia «San Severino». del 
casco del Ayuntam iento de Valínaseda (Vizcaya), dependiente 
del Consejo Escolar Prim ario «Patronato Diocesano, de Educa
ción Prim aria de Bilbao», establecido por Orden m inisterial 
de 5 de marzo de 1958 («Boletín Oficial dei Estado» de 1 de 
ab ril).

2.° El funcionam iento de las Escuelas que se crean en vir
tud  de la presente, se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 y especialmente al apartado  b) del 
artículo q u in to ., sobre gratificaciones com plem entarias a ios 
M aestros y M aestras, y al artículo 11, en cuanto al estable
cim iento de perm anencias, así 'como a la Orden m inisterial 
de 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será 
la correspondiente al sueldo personal que por su situación en 
el, Escalafón General del Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas 
igual número de plazas de M aestros y M aestras Nacionales que

i las que comprende esta .Orden con cargo al crédito que para 
eslas atenciones figura consignado en el Presupuesto dé gastos 
de ts te  Departam ento.

4.ó Los respectivos Consejos Escolares Primarios, con inde
pendencia de las facultades que les sean pióp.as en re.ación con 
la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el ariculo tercero del Decreto de 18 
de octubre de 1957. las oportunas propuestas de nom bram iento 
de los M aestros y M aestras con destino a las Escuelas que se 
crean en virtud de la presente.

El Consejo Escolar Primario, para ejercer el derecho de 
propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado segundo de la presente remitiéndolo a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Prim aria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ,1. muchos años.
M adrid, 9 de diciembre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr, D irector general de Enseñanza Prim aria.

M J N I S T E R IO DE I N D U S TR I A
RESOLUCIONES de la Dirección General de Industría 

por las que se autoriza a las entidades que se citan 
para realizar las ampliaciones de industria que soli
citaban .

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro
movido por «Química S.ntética, S. A.», en solicitud de au to ri
zación para ampliación de su industria de fabricación de pro
ductos químicos de síntesis de Alcalá de Henares (M adrid), 
comprendida en el grupo 2.*. apartado b>. de la clasificar.orí 
establecida en la O rcen m inisterial de 12 de septiem bre de 1959,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Química S.ntétfca. S A.», para ampliación de 
la industria que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norm a 11 de la citada Orden m inisterial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en -marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial de) Estado».

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de im portación de la m aquinaria ni m aterias primas, 
que deberá solicitarse en la forma acostum brada, acom pañada 
de certificación extendida por la Delegación de Industria acre
ditativa de que la m aquinaria y m aterias primas que se detallan  
coinciden con las que figuran en el proyecto que sirvió de base 
para  su autprización.

3.a Una vez recibida la m aquinaria lo notificará a la Dele
gación de Industria  para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuran en el permiso de 
im portación.

4.a Se som eterá a la aprobación de esta Dirección G eneral 
la escritura de constitución de la Sociedad.

5.a La Administración se reserva el derecho ó dejar sin efec
to  esta autorización en el momento en que se dem uestre el 
incum plim iento de las condiciones impuestas o por la declara
ción maliciosa o inexacta ^contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
norm as 2.a a 5.a, ambats inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
M adrid, 14 d‘e diciembre de 1959. — El Director general, 

Jasé G arcía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de, Industria  de M adrid.

•  •  *

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro
movido por «Laboratorios Vekar. S. A.», en solicitud de auto- 

1 rización para la ampliación de su industria de laboratorio de 
especialidades farm acéuticas en Madrid, co m p ren d ía  en el 
grupo 2.°. apartado  b). de la clasificación establecida en la O r
den m inisterial de 13 de septiem bre de 1939,

E sta Dircción General, a propuesta de la Sección corres- 
< pondiente de la  misma, h a  resuelto:
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Autorizar a «Laboratorios Vekar, S. A.», para ampliar la 
Industria que solicita, con areglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la citada disposición ministerial y a 
las especiales siguientes:

1.;' El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
cornados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a Esta autorización no implica reconocim iento de la ne
cesidad de im portación de la maqu*naria, que deberá solicitarse 
en la form a acostumbrada, acom pañada de certificación exten
dida Dor la Delegación de Industria acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

3.n Una vez recibida la maquinaria lo notificará a la Dele
gación de Industria para que por la misma se com pruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Adm inistración se reserva e l  derecho a dejar sin efec
to esta autorización en el m om ento en que se demuestre el 
incum plim iento de las condiciones impuestas o por la declaración 
m aliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y docum entos a que se refieren las normas 2.a 
a 5.a, ambas inclusive, de la citada Orden ministerial.

Lo que com unico a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 14 de diciem bre de 1959. —  El D irector general,

José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Jaén, a instancia de la «Cía. Sevillana de Electricidad», con 
d om ’cilio en Sevilla., calle Monsalves. 10-12, en solicitud de
autorización para ampliar una central hidroeléctrica, y cumpli
dos los tramites reglam entarios ordneados en las disposiciones 
vigentes.

Esta D irección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Com pañía Sevillana de Electricidad» la am 
pliación de la actual central hidroeléctrica de M arm olejo. uni
ficándola con las de Batanes y Villalba, sobre el río Guadal
quivir. de las cuaies está en explotación la primera, no habién
dose construido la última. La. am pliación consiste en la insta
lación de la maquinaria adecuada a las nuevas características 
del salto de M armolejo. que será recrecido hasta 17,6 metros 
y preparado para utilizar un caudal m áxim o de 120 metros
cúbicos por segundo.

Se sustituirá la maquinaria en servicio en los saltos «Ba
tanes)) y «M arm olejo». cuya potencia instalada es de 525 y 
1.440 kVA.. respectivamente, por dos nuevos grupos que se ins
talarán en este último, siendo 12.020 CV. la potencia de cada 
turbina y 10.600 kVA la de cada alternador, con tensión de 
generación de 6 kV. La subestación de transform ación conti
gua a la central estará formada por un sistema sen cillo .d e  
barras a 6 kV.. que se utilizará para el acoplam iento de am
bos grupos y alim entación de un transform ador a 6/70 kV.. de 
una potencia de 21.200 kVA.. que. por el lado de 70 kV., se 
conectará mediante una línea a la subestación de Andújar, 
donde enlazará con la red general de transporte y distribu
ción de la Empresa peticionaria; asimismo, del sistema de barras 
a 6 kV antes citado se alim entarán dos transform adores a 
6.000'220-127 V. y 200 kVA. de potencia cada uno, destinados 
para los suministros de los servicios propios y auxiliares de la 
central y subestación.

La instalación se com pletará con el equipo correspondiente
para protección, mando, medida y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviem bre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del
mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de veinticuatro m e
ses, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La ampliación de la central hidroeléctrica se ejecutará 
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tram itación * del expe
diente. debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Instruc
ciones de carácter general y Reglam entos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Jaén com probará si en 
el detalle se cumplen las condiciones de los Reglam entos que 
rigen los servicios de electricidad, efectuando durante las obras

de instalación, y una vez terminadas éstas, las com probaciones 
necesarias por lo que afecta a su cumplim iento y al de las 
especiales de esta Resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la form a especificada en las disposiciones vigentes.

4.* El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Jaén de la term inación de las obras, para su recono
cim iento definitivo y levantam iento del acta de autorización 
de funcionam iento, en la que se hará constar el cumplim iento 
por parte de aquél de las condicione^ especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Adm inistración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier m om ento en que se compruebe el tncumr 
plim iento de las condiciones impuestas, c  por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en l'a del 
23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la Instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario justi
fica debidamente la necesidad de su utilización por no reunir 
los de procedencia nacional las características adecuadas.

7.a Esta autorización no supone la de im portación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la form a acostumbrada.

Lo que com unico a V S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El D irector general, José 

G arcia Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén.

*  • *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Cuenca a instancia de «Hidroeléctrica Española. S. A.», con 
dom icilio en Madrid, calle de Hermosilla. número 1, en solici
tud de autorización para ampliar una subestación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglam entarios ordenados en las 
disposicionés vigentes.

Esta D irección General, a propuesta de la Sección corres- 
I pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. S. A.» la ampliación 
de la subestación transformadora de 138' 11 kV. que la. Empresa 
peticionaria posee en Olmedilla de Alarcón (Cuenca), con la 
instalación de un banco de transform ación trifásico form ado 
por tres autotransform adores monofásicos, con regulación en 
carga, de 33/37/10 MVA. cada uno. en las tensiones de 220/138/ 
11 kV:, respectivamente. Este último arrollamiento se conectará 
en su día a un com pensador síncrono que permita regular la 
carga reactiva.

Del doble embarrado a 220 kV., unido por Interruptor auto
mático. partirán dos salidas de línea con destino a las subestar 
clones de transform ación de Villaverde (M adrid) y Torrente 
(V alencia), y otra tercera salida destinada a alim entar el banco 
de transform ación que se autoriza.

Para la protección de los nuevos circuitos de la subestación 
se emplearán tres interruptores que responderán a las siguientes 
características: 250 kV., 6.000 A., 5.000 MVA. de capacidad de 
ruptura. *

Com pletará la nueva instalación los correspondientes equipos 
de protección, maniobra, m ando y medida.

Con la instalación de los elementos que se autorizan y los
existentes, que figuran relacionados en el acta de puesta en
marcha, levantada por la Delegación de Ipdustria de Cuenca 
con fecha 19 de ju lio de 1954, esta estación transformadora se 
utilizará, por una parte, com o receptora de la energía «producida 
en las cuencas del Júcar y^Cabríel para transvasarla a la línea 
principal a 220 kV. Torrente-Villaverde, que comunicará los dos 
grandes centros de producción de «Hidroeléctrica Española» 
— central de Escombreras y los futuros saltos del Tajo— . y. por 
otra, com o reguladora de los dos grandes centros de consum o 
de Madrid y Valencia.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939, con las condiciones /generales fijadas en la
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de ocho meses, con- 
tadok a partir de la fecha de publicación de la presente R eso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

V  La ampliación de la subestación transformadora se eje
cutará de acuerdo con las características generales con son adas
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc-
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clones de carácter general y Reglamentos aprooados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de .1949

3.“ La Delegación de Industria de Cuenca com probará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios, de electricidad, efectuando du
rante las obras'de  instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento, 
y. al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la form a especificada en las 
disposiciones vigentes. .

4® El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Cuenca de la terminación de las obras, para su reconocimiem 
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de fun
cionamiento. en la que se hará constar el cum plimiento por par
te de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legal*».

5.* La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condic ones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en tos docum entos a que 
sé refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 
23 de febrero de 1949.

6 • Los elementos de la Instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo oue com unico a V S para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V 6 muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1959.—El D irector general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero-jefe de la Delegación de Industria de Cuenca.

»  * *

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de diciem bre de 1959 por la que se decla
ra « Explotación Agraria Familiar Protegida» una fin
ca de la provincia de Orense.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuar
to  del Decreto de 27 de eneio de 1956 por el que se dictaban 
norma*» para la concesión del título de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida», y de) apartado séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de febrero de 1959. aue convocó un segundo 
concurso para la concesión de los referidos títulos en la pro
vincia de Orense, y vista la propuesta parcial de. la Dirección 
General de Agricultura, ‘correspondiente a la finca propiedad de 
don Delfín Cabrera Blanco, formulada de este modo en razón 
al indiscutible cumplimiento por parte de la misma de los re
quisitos y circunstancia* exigidos en el Decreto y Orden ya 
citados, y con objeto de no demorar la realización de las opor
tunas obras y mejoras en la misma, sin perjuicio de la con
cesión de los restantes títulos que más farde puedan otorgarse 
según lo que previene la Orden dé este Ministerio de 20 de 
febrero de 1959. en su ^articulo cuarto, a otras explotaciones de 
la provincia de Orense dentro de las que han concursado, y 
vistos igualmente los definitivos planes de transformación y 
¿nejora ou° deberán realizarse en dicha finca, de acuerdo con 
«1 interesado.

Este Ministerio, conform e con la referida propuesta, parcial, 
ha resuelto conceder el título de «Explotación Aerarla Familiar 
Protegida^ a la finca propiedad de don Delfín Cabrera Blanco. 
Situada en el término municipal dj> SandlaneR. de le provincia 
de Orense, sin perjuicio de la concesión de los restante* títulos 

. que se previenen en la mencionad^ Orden de 20 de febrero de 
X959. en su artículo cuarto, a otras .explotaciones de dicha pro
vincia de Orense, dentro de las que han cohcurRAdo.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y  efectos 
oportunos 7

Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 15 ds diciembre de 1959.

f ■ CANOVAS

Hmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 18 de diciembre de 1959 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del térm ino  
municipal de Hervías, provincia de Logroño .

Tino. Sr.: Visto el' expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes' en el término municipal de 
Hervías, provincia de Logroño: y

Resultando que ante necesidades urgentes, derivadas de la 
concentración parcelarla, la Dirección G cneral de Ganadería 
acordó proceder al reconocim ento e inspección de las vías pe
cuarias existentes en e! término municipal de Hervías, orovincía 
de Logroño, designando para la prác'1-a de los trabajes per
tinentes al Perito égrico 'a  del Estado don Súvino María Mau- 
ooev Blesa. quien realizó 'os* trabajos de campo acom pañado 
de un técnico del Servido de C once^trarón  Parcelaria, redac
tando posteriormentr el prnyecto de clasificación con base en 
les datos recogidos piara la clasificación de los términos colin 
dantes. planimetría del término facilitada por el Instituto G eo
gráfico y Catastral e inform ación testifical practicada en el 
Ayuntamiento;

Resu'tando que el proyecto de clasificación fué remitido ftl 
Servicio de Concentración Parcelarla, que lo devolvió acom pa
ñado del inform e correspondiente;

Resultando que posteriormente fué expuesto al público d icho 
proyecto, en el Ayuntamiento de Hervías anunciándose me
diante circular inserta en el «Boletín Oficial» de ie provincia 
y por edictos filados en e! 'a b ’ ór deN anuncios del Ayuntamien
to. devolViérdose. una vez transcurrido el p'azo reslamentarlo, 
a la Dirección General de Ganadería, con las diligencias e in
formes corres por. dientes;

Resultando quc por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia se hace constar aue por no aparecer datos en sus ar
chivos sobre lq existencia de las vías pecuarias que figuran en 
ei provecfo salva su inform e:

Resultando au? el expediente ha sido inform ado por el In
geniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías Pecuarias; 

Resultando oue pasó a inform e d° la Asesoría Jurídica: 
Vistos los artículos 5 " gl 12 del Rp^prrenr'o de Vías Pecua

rias. aprobado oor Decreto de 23 de diciembre de 1P44: el ar- 
t.ícu’ o 22 del Texto refundido d* ’a Lev de Concentración Par
celaria. de 10 de agosto de 1P55: la o*-d°n ^ m icter1al de 29 de 
noviembre de 1956,y les articules pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de lulio de 1P58

Considerando aue le clSRífio°oión ha sido oroyectada ajus
tándose a lo di.snue.sto en los a ♦•tirulo*. nertinent.es del Regla
mento de Vías Pecuarias de 73 de dicte^bve de 1P44 sin oue 
se hava presentado protesta ni reclampc’ó^ nleuna du^nte $1 
período de exposición púhMra. va nue si ble*' la Jefatu^ da 
Obras Públicas hace constar oue «a^a su informe no o^nne 
objeción alguna á la clnsifirertón nropu»«t.p que ha sido infor
mada favo^b^ement* por el 8®nfV4o de Cn"0*mrfMón R»rre- 
larla. autoridades locales e Ingeniero Agrónomo. Inspector del 
Servicio de V'a» Pecuaria»;

Considerando oue fué favorablemente informado por la Ase
soría Jurídica de] Departamento:

Considerando oue en la M-a miración del expediente se han 
cumnMdo todos jos requisitos legales.

Este M inisterio ha recuelto:
1.° Ao-obar ’a r]"R,ficac,ó^ de Tas vías pecuarias existentes 

en el término municipal de Hervías, provincia de Logrofto. d e 
clarando existen las siguiente»:

Colada de Hervías a Santo Domingo —8u aprhure e» de 
diez metro* (10 m.V y la superficie aproximada una hectárea
diez áreas (1 Ha 10 a.)

Coleda de Hervías a la segunda carrera.—Su anchura ee de 
doce metro* cincuenta centím etro» (12 50 m ). y la superficie 
aproximada des hectárea* setenta y cinco área* (Q Ha 75 a.)

Colada de Haro a Manzanares de R ’ola —Su anchura ep de
diez metros (10 m.). y la superficie aproximada tres hectáreas 
(3 Ha.)

Colada del Camino Real.—Su anchura es de dlea metros 
(10 m ). y la superficie aproximada tres hectáreas setenta 
áreas (3 Ha 70 a ) '

Qolada ’de Santo 'Dom ingo a Sen Asenslo.—Su anchura es 
de ocho metros (8 m .). y la superficie aproximad^ cuatro hec
táreas (4 Ha.)

Colada de la Segunda Carrera —Tram o l ° Comprende des
de su entrada en el término procedente del de Bañare? hasta 
la Senda' Carracañas: su anchura es de diez metros (10 m .), 
correspondiendo a este rérmlno solamente cinco metros (5 m .), 
por llevar com o eje la línea divisoria con al de Cídámón. y 
ocu^a dentro del término de Hervía» una superficie de una 
hectárea veinticinco áreas 11 Ha 25 a.»

Tramo 2.® Comprende desde la senda dt Carracañas hasta
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cruzar la carretera nueva ele San M illán de la Cogolla a Haro; 
su anchura es de diez metros (10 m.), y la superficie aproxi
mada dos hectáreas diez áreas (2 Ha. 10 a.)

T ram o 3.° Comprende desde la carretera nueva de San Mi- 
Uán de la Cogolla a Haro hasta la Colada de la Calzada de 
los Romanos; la anchura de este tram o es de diez metros 
(10 m .). correspondiendo solamente !a mitad al térm ino de 
Hervías, por ser eje de la vía pecuaria la línea divisoria con 
el de Aleeanco y ocupa dentro del citado térm ino de Hervías 
una superficie de ochenta áreas (80 a.)

Colada de la Calzada de los Romanos.— Su anchura es de 
d iez metros (10 m .). correspondiendo a este térm ino solamente 
la mitad, por ser eje de la vía pecuaria la línea divisoria con 
el de Azofra ; ocupa dentro dei térm ino de Hervías una su
perfic ie de ochenta áreas (80 a.)

2.° Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la direc
ción. 'ongitud. descripción v demás' características que en el 
proyecto de clasificación se especifican y detallan

3.° En el caso de oue el desarrollo de planes-de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten a las vías 
pecuarias que se clasifican antes de su puesta en práctica 
deberá darse cuenta a ¡a Dirección General de Ganadería, con 
la su f'c iente antelación para que resuelva lo procedente.

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y oportunos 
efectos.

Dio> guarde a V I. muchos años.
M adrid. 18 de diciembre de 1959.— P. D., Santiago Pardo 

Canalís.

lim o. Sr. D irector general de Ganadería.

O R D E N  de 18 de d iciem bre de 1959 por la que se aprueba 
la Gasificación de las vías pecuarias del térm ino m u
n icipa l de Fuen ca lien te , provincia  de Ciudad Real.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de vías pecuarias existentes en el térm ino municipal de Fuen
caliente. provincia de Ciudad Real:

Resultando qúe. acordada por la Dirección General de G a
nadería la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
térm ino municipal de Fuencaliente (C iudad R ea l), se designó 
para realizarla a) Perito Agrícola del Estado don Arloato de 
Haro M artínez que una vez practicados los trabajos de campo 
así como oídas las opiniones de las autoridades locales redactó 
el proyecto de clasificación con base en los antecedentes que 
obran en el archivo de) Serv cío de Vías Pecuarias \ planos 
facilitados por el Instituto Geográfico y Catastral;

Resultando que el proyecto de clasificación fué sometido a 
exposición públ ca en el Ayuntam iento de Fuencaliente y de
vuelto e la Dirección General de Ganadería con las diligencias 
e in form es reglam entarlos;

Resultando que asimismo se rem itió a in form e de la Jefa
tura de Obras Publicas y D istrito Forestal de la provincia, no 
habiéndose opuesto reparo alguno por dichos organismos y que 
el in form e técnico em itido por el Ingen iero Agrónomo. Inspec-’ 
tor del Servicio de Vías Pecuarias, es favorable a su aprobación:

Resultando que pasó a in form e de la Asesoría Jurídica;
V  stos los artículos 5 a) l? del Reglam ento de Vías Pecua

rias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y los 
artículos pertinentes de la Ley de Procedim iento Adm inistra
tivo. de 17 de ju lio de 1958;

Considerando que la clasificación h a . sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes dei R eg la 
m ento de Vías Pecuarias. s:n que durante el periodo de expo
sición pública se haya presentado protesta ni reclamación a l
guna y que son favorables a su aprobación cuantos in form e» 
se han em itido;

Considerando que es favorable el in form e de la Asesoría 
Jurídica de) Departam ento;

Considerando que en la tram itación del expediente se han 
cumphdo todos los requisitos legales, ,

Este M inisterio ha resuelto;
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

m ino municipal de Fuencaliente. provincia de Ciudad Real, pot 
lo  que se consideran:

Vías pecuarias necesarias,

Cordel de Puerto Suelta.— Prim er tram o Comprende desde 
su entrada en el término, procedente del de Cardeña (Cór
doba L hasta el Molino de las Mestas; su anchura es de treinta 
y  siete metros con sesenta y un centím etros (37,61 m J

Tram o tercero Comprende desde el M olino de B illorea hafr- 
ta la divisoria con el térm ino de Cabezarrubias del Puerto; tiene 
una anchura de treinta y siete metros con sesenta y un cen
tímetros (37.61 m.)

Cordel de los Colladillos.— Su anchura es de treinta y siete 
metros con sesenta y un centím etros (37.61 m.)

Cordel del Arroyo de Ballesteros.— Su anchura es de trein ta
y siete metros con sesenta y urí centím etros ,(37.61 m.)

Vereda de Puerto V iejo.—Su anchura es de veinte metros con 
ochenta y nueve centím etros (20.89 m.)

Vereda de las Navas.— Su anchura es de veinte metros con
ochenta y nueve centímetros (20,89 m.)

V ereda 'del Valle.— Su anchura es‘ de veinte metros con ochen
ta y nueve centímetros (20.89 m.)

Colada del Pueblo.— Su anchúra es de diez metros (10 m .)

Vía  pecuaria excesiva

Córdel de Puerto Suelta.— Segundo tramo. Comprende desde
el M olino de las Mestas hasta eL M olino de Brillorea. su an
chura actual es'de trein ta y siete metros con sesenta y un cen
tím etros (37.61 m.) y queda reducido a vereda con una anchura 
de veinte metros ochenta y nueve centím etros (20.89 m.), de
clarándose enajenable el resto.

2.o La dirección, longitud, descripción y demás caracterís
ticas de las vías pecuarias que se clasifican son las que en 
el provecto de clasificación se especifican y detallan.

3.° Si en el térm ino municipal existiesen otras vías pecua
rias. además de las clasificadas, aquéllas no perderán su ca
rácter de tales y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4 .° En el caso de que desarrollo de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten a las vías
pecuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica se
dará cuenta a la Dirección General de Ganadería con la sufi
ciente antelación, para que resuelva lo procedente.

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
am ojonam iento de las vías pecuarias a que la misma se con
trae. no pudiendo ser ocupados los terrenos sobrantes m ientras 
no sean deslindados y adjudicados en forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y oportuno» 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de d iciem bre de 1959.— P. D., Santiago Pardo 

Canalís.

lim o. Sr. D irector general de Ganadería.

O R D E N  de 18 de d iciem bre de 1959 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
térm in o  m un icipa l de Peraleda de Saucejo, p rovincia  
de Badajoz .

lim o. Sr.: Visto el expeden te  incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el térm ino municipal da 
Peraleda de Sáucejo, provincia de Badajoz; y

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
nadería la práctica de los trabajos de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el té im ino municipal de referencia, fué 
designado el Perito agrícola del Estado a ella afecto, don Euge
nio Fernández Cabezón quien llevó a efecto los trabajos de 
campo y redactó el oportuno proyecto de clasificación con 
base en planim etría del Instituto G eográfico y Catastral, ante
cedentes que obraban en e’ Archivo del Servicio de Vías Pecua- 
rías, trabajos de clasificación efectuados en términos munici
pales lim ítrofes e «Inform ación testifical realizada con carácter 
supletorio en el Ayuntam iento de Peraleda de Saucejo, habiendo 
sido cida la opinión de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto así confeccionado fué rem itido 
al Ayuntam iento para su exposición pública, que fué debida
mente anunciada y sin que durante la misma se produjera 
protesta o reclamación alguna, siendo posteriormente devuelto 
en unión de las diligencias de rigor y de los favorables in for
mes de las autoridades locales postura también com partida 
por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Badajoz;

Resultando que por el ¿efior Ingeniero Inspector del Servi
cio de Vías Pecuarias, bajo cuya dirección técnica se desarro
llaron los trabajos de clasificación, se em itió In form e favorable 
a la aprobación de la clasificación, según lo redacta el Perito  
agrícola comisionado para pilo;

Resultando que se rem itió el expediente a in form e de la  
Asesoría Jurídica del D epaitam ento;
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Vistos los artículos tercero y quinto al 12 del Reglam ento  
de Vías Pecuarias, aproback por Decreto de 23 de diciem bre  
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
m iento Adm inistrativo, de 17 de judo de 1958:

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según  
previenen las disposiciones vigentes con el debido estudio de 
las necesidades que ha de entender, sin protesta durante su 
exposición pública y siendo favorables cuantos inform es se 
emitieron acerca de ella;

Considerando que la Asesoría ju r íd ic a  in form a en sentido  
favorable  a su aprobación;

Considerando que en la tram itación del expediente se han  
tenido en cuenta todos los requisitos legales.

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término m unicipal de Peraleda de Saucejo, pro
vincia de Badajoz, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda  de Castuera.
Vereda de Rema.
Las dos veredas citadas tienen anchura  reglam entaria  de 

veinte metros con ochenta y nueve centím etros (20,89 m etros), 
en todo su recorrido.

Vías pecuarias excesivas

Cordel de la T raviesa.— Anchura un iform e en todo su reco
rrido  de ^treinta y siete metros con sesenta y un centímetros 
(37.61 m etros), que se reducr.á a vereda de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20,89) m etrcs). resultando por 
ello un sobrante a enajenar d :  dieciséis m etros con setenta v 
dos centímetrps (16,72 m etros).

Segundo. Las vías pecuarias que quedan descritas tendrán  
la  dirección, longitud y demá: características que se detallan  
en el proyecto de clasificacicn. cuyo contenido deberá tenerse 
presente en todo cuanto les afecta.

Tercero. Si en el térm ino m unicipal existiesen más vías 
pecuarias a parte de las clasificadas, aquéllas no perderán  su 
carácter de tales y podrán ser incorporadas a la presente clasi
ficación m ediante las oportunas adiciones.

Cuarto en el caso de qu<= el desarrollo de p lanes de u rba 
nismo, obras públicas o de cualquier otra clase dieran lugar 
a  mx dificación de las características de las vías pecuarias cla
sificadas. se dará cuenta a la , D irección G eneral de G anadería  
con la suficiente antelación a su comienzo, con el fin de resol
ver lo que proceda

Quinto. U n a  vez firifie la presente clasificación, se proce
derá al deslinde y am ojonam iento y, en su caso, parcelación  

- las vías pecuarias en ella contenidas.
Lo  que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos.
D ios guarde a V. I. muchos años
M adrid , 18 de diciem bre de 1959.--P. D., Santiago  Pardo  

Canalís.

, lim o. S t . D irector general de G anadería .

ORDEN de 18 de diciembre de 1959 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Pancorbo, provincia de Burgos.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado para  la clasificación  
de las vías pecuarias existentes en el térm ino m unicipal de Pan- 
corbo, provincia de Burgos;

Resultando que. ante petición form u lada  por el Ayuntam iento  
de  Pancorbo (B u rgo s ), la D irección G eneral de G an ad e ría  acor
dó llevar a efecto la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en dicho térm ino m unicipal, designando para la práctica de 
los traba jos pertinentes al Perito Agrícola del Estado don F ran 
cisco Vázquez-Gabaldón, que redactó el proyecto de clasificación  
con base en los antecedentes que obran  en el arch ivo del Servi
cio de V ías Pecuarias, p lan im etría  del térm ino fac ilitada por 
el Instituto G eográfico y Catastra l, y una vez oídas las opin io
nes de ljas autoridades locales;

R esultando que el proyecto de clasificación fué expuesto al 
público en el Ayuntam iento, anunciándose dicho trám ite me
diante bando fijado en el tablón de anuncios de la C asa  Con. 
sistorial. y devuelto a la D irección G eneral de G an ad e ría  con 
las  diligencias e inform es correspondientes;

■Resultando que por la Jefatura  de O bras Públicas de la  p ro 
vincia. a quien tam bién se remitió una copia del proyecto, no 
fie opuso reparo  alguno, y que el in fo rm e técnico em itido por

el Ingen iero Agrónomo. Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias, es favorab le a su aprobación;

Resultando que pasó a in form e de la Asesoría Jurídica;
Vistos los artículos 5.” al 13 del Reglam ento de Vías Pecua

rias. aprobado por Decreto de 23 de dic.em bre de 1944, el Re
glam ento de P roced im ien to1 del M inisterio de Agricultura, de 
14 de junio de 1935, y la disposición transitoria de la Ley de 
Procedim iento adm inistrativo, de 17 de ju lio de 1958;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes dei R eg la 
m ento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado protesta 
ni reclamación alguna durante el período de exposición pública, 
y que son favorables a su aprobarion los :nform es em itidos pol
las autoridades locales e Ingen iero  Agrónomo. Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que es favorab le a su aprobación el in form e 
de la Asesoría Jurídica del Departamento.

Considerando que en la tram itación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales.

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 

en el térm ino municipal de Pancorbo, provincia de Burgos, por 
la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de la Calzada.— Su unchura e.s de setenta y cin
co metros con veintidós centím etros (75.22 m .). correspondiendo 
a este térm ino solam ente la mitad de dicha anchura por ser 
e je  de la vía pecuaria la línea divisoria con los térm inos muni
cipales lim ítrofes.

C olada del cam ino de V illanueva.— Su anchura es de diez me
tros (10 m .).
* Colada de Rupiedra.— Su anchura es de catorce metros (14 
m etros).

Colada del cam ino de Santines a Paulejas.— Su anchura es 
de ocho metros (8 m.).

C olada del Cuerpo de G uard ia .— Su anchura es de seis m e
tros (6 m.>.

Colada de Coballégos.— Su anchura es de seis metros (6 m .).
Colado de la H iguera .— Su anchura es cié ocho metros (8 m .).
C olada  del A rroyo M alo .— Su anchura es de seis metros (6 

m etros). >
C olada  de V ivar.— Su anchura es de se:s metros (6 m .).
C olada de la Estacada.— Su anchura es de siete metros (7 me

tros)
C o lada  de C an tarranas.— Su anchura es de cinco m etros (5 

m etros).
C o lada  del cam ino de Arroyo.— Su anchura  es de seis me

tros (6 m .).
Colada de Valcom eso.— Su anchura es de seis metros (6 m .).
Colada de O ldebe.— Su anchura es de seis mejros (6 m.).
C olada  de Santo Dom ingo.— Su anchura  es de ocho metros 

(8 m .).
C olada  de Valh ierro.— Su anchura es de siete metros (7 m .).
C o lada  del cam ino de Requejo.— Su anchura es de cinco me

tros (5 m .).
C o lada  de San  Lorenzo.— S u  anchura  es de seis metros (6 m .).
C o lada  de Los Barriles.— Su anchura  es de cinco m etros 

(5 m .).
C o lada  de Fuente Catón.— Su anchura  es de cinco m etros 

(5 m J.
2.° L as vías pecuarias que se clasifican tendrán  la dirección, 

longitud, descripción y dem ás características que se especifican  
en el proyecto.

3.° Si en el térm ino m unicipal existiesen otras vías pecuar 
rias adem ás de las clasificadas, aquéllas no perderán su carác
ter de tales y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4.- En el caso de que desarrollo de planes de urbanism o o  
necesidades de ensanche de la población afecten a las vías pe
cuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica debe
rá darse cuenta a la D irección G eneral de G anadería , con la  
suficiente antelación, para que resuelva lo procedente.

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y  
am ojonam iento de las vías pecuarias a que la m ism a se contrae.

Lo  que com unico a V. I. para  su conocim iento y oportunos  
efectos.

D ios guarde  a V. I. m uchos años.
M adrid , 18 de diciem bre de 1959.— P. D., S an tiago  Pa rdo  C a 

nalís.
1

lim o, Sr. D irector general de G anadería .
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE JUSTICIA

A N U N C IO  del Tribunal que. ha de 
juzgar las oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes a Registros de la 
Propiedad y M ercantil por el 
que se convoca a los opositores y 
se señala lugar, día y hora del 
comienzo de los ejercicios.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 6.° del Reglamento de estas opo
siciones. de 15 de julio de 1959, el Tribu
nal do mí presidencia acordó dar comienzo 
a las mismas el día 18 de enero de 1960. 
en e\ Palacio de Justicia de esta capital, a 
cuyo efecto se convoca en primer llama
miento a t odos los señores opositores para 
la práctica del primer ejercicio, por el 
orden de sorteo, a Ins diecisiete horas de 
la expresada fecha.

Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El 
Presidente, José Alonso.

MINISTERIO DE MARINA 
O RD EN  de 10 de diciembre de 1959  

por la que se convoca concurso-  
 oposición para proveer una vacan-

te de Jefe de Departamento de  
o Biología Marina Aplicada» del 
Instituto Español de Oceanogra
fía. 

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Departamento de Biología Marina Apli
cada del Instituto Español de Oceanogra
fía. de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección General de dicho Instituto.

Este Ministerio ha resuelto convocar 
* concurso-oposición para su provisión, con 

arreglo a las siguientes normas, en cum
plimiento del articulo 22 del Reglamento 
aprobado por Decreto de 24 de enero 
de 1929 («G aceta » del 25) y demás dis
posiciones concordantes:

1.a Podrán tomar parte en el concurso 
los Directores y Ayudantes de Laborato
rio del Instituto Español de Oceonografía 
especializados en la materia a que se re
fiere* la vacante y que posean el título 
de Licenciado o Doctor, así como los Cate
dráticos de Universidad que expliquen 
materias similares y se hayan distinguido 
por sus trabajos de investigación en la 
misma materia.
• 2.a Las solicitudes se dirigirán al exce

lentísimo señor Ministro de Marina y se 
presentarán en la Secretaria General del 
Instituto Español de Oceanografía en Ma
drid, Alcalá, 27. en el improrrogable plazo 
do un mes, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «D iario 
Oficial del Ministerio de Marina».

3.a Los solicitantes acompañarán hoja 
de servicios y documentos acreditativos 
de poseer la aptitud física necesaria para 
el cargo, así como la justificación de cuan

tos, méritos y servicios les convenga ale
gar.

« 4.a El eoncurso será resuelto por el
Ministerio de Marina, previa propuesta 
do la Dirección del Instituto Español de 
Oceonografía, formulada después de oído 
el informe de la Junta de dicho Centro.

5.a El nombrado disfrutará ei sueldo 
de veintiocho mil s e i s c i e n t a s  veinte 
(28.620) pesetas anuales que para la plaza 
objeto del concurso consigna el* vigente 
presupuesto de este Ministerio, más los 
emolumentos reglamentarios que le co
rrespondan.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1959.

ABARZU ZA

limo. Sr. Director general del Instituto
Español óe Oceanografía.—Sres. ...

• • •

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
C O R R EC C IO N  de erratas de la Or

den de 19 de noviembre de 1959, 
que nombraba los Tribunales que 
han de juzgar los ejercicios del 
concurso - oposición restringido a 
plazas de Maestros nacionales en 
localidades de más de 10.000 ha
bitantes.

Padecido error de transcripción en el 
texto de la mencionada Orden, publica
da en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 289. de fecha 3 de diciembre de 1959, 
se rectifica cómo sigue:

En la página 15461, segunda cólumna, 
dice: «Rectorado de Navarra», y debe de
cir: «Tribunal de Navarra».

A N U N C IO  de la Facultad de M e
dicina de la Universidad de Se
villa por el que se hace público 
el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para proveer 
tres plazas de Médicos de guardia 
del Hospital Clínico.

Con esta fecha el Rectorado de esta 
Universidad ha tenido a bien aprobar la 
propuesta del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para proveer tres 
plazas de Médicos de guardia del Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina de 
esta capital, convocado con fecha 23 de 
julio último («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de septiembre), elevada por el ilus- 
trísimo señor Decano de dicha Facultad, 
en la forma siguiente:

Presidente: Excelentísimo señor don
Bernardo López Martínez.

Vocales: Don José Cruz Auñón,

Don José León Castro.
Don Manuel Zarapico Romero.
Vocal Secretario: Don Sebastián García 

Díaz.

Sevilla, 4 de diciembre de 1959.—El Se
cretario general.-—Visto bueno, el Rector 
accidental.

 O RD EN  de 7 de diciembre de 1959
  por la que se rectifica la de 29 de
  octubre de 1959 referente al con

curso - oposición convocado para
 proveer trece plazas de Profeso

res adjuntos en la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad de Za
ragoza.

| limo. Sr.: Padecido error al transcribir
la Orden ministerial de 29 de octubre 

1 de 1959, publicada en el «Boletín Oficial 
i del Estado» de 28 de noviembre siguiente, 
j por la que se convocó, concurso-oposición 
j para proveer trece plazas de Profesores 

adjuntos vacantes en la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad de Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto rectificar la ' 
citada Orden, en el sentido de que la pla
za señalada con el número 10 de tal con
vocatoria lo es para las enseñanzas de 
«Patología general y Propedéutica y En
fermedades esporádicas», en lugar de las 
de «Patología general y Propedéutica y 
Enfermedades infecciosas», como en dicha 
disposición se consignaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1959.— Por 

delegación. T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

i
O RD EN  de 11 de diciembre de 1959 

por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer uno plaza 
de Profesor adjunto de " Botáni
ca segundo” , vacante en la Fa
cultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultao de Farma
cia de la Universidad expresada., con la 
gratificación anual de 18.600 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de «Botánica se
gundo».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que ios aspirantes posean el 

) grado de Doctor en la Facultad corre®»
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pónchente, de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo cuarto de la Orden minis
teria l de 4 de julio de 1951 («B o letín  Ofi
cial uel Estado» de) 10)

Cuarto.— EJ plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín  Oficia) de! Estado» debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 5 de 
diciem bre de 1946 («B o letín  Oficial del 
Estaño» del 19). Decreto de la Presiden
cia del G obierno de 10 de maye de 1957 
(«B o le tín  Oficial de) Estado» del 13 > y 
Orden de la Dirección General de En
señanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («B o le tín  O ficial del Estado» de 21 
de junio).

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1959 — Por 

delegación. T. Fernández-M iranda.

Xlxno Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 11 de diciembre de 1959 
por la qué se convoca concurso-
oposición para proveer tres plazas 
de Profesores adjuntos vacantes 
en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada.

r.mo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este M inisterio ha resuelto:
Prim ero.— Convocar el concurso oposi - 

ción determ inado en la Ley de 29 de ju
lio  de 1943 para proveer tres plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Derecho de la Universidad expresada con 
la gratificación  anua) cada una de ellas 
de 18.600 pesetas, v adscritas a las s i 
guientes enseñanzas:

1. Derecho Canónico.
2. Economía Política  y H acienda Pú

blica.
3 Derecho In ternacional P ú b l i c o  y 

P rivado
Segundo. — Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro período de igual duración 
8Í se cump’ en las condiciones-reglam en
tarias. conform e a la citada Ley

T e rc e ro — Para poder tomar parte en 
este concurso-oposic.ón será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres - 
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de ju lio  de 1951 («B o letín  O fi
cia) del E tado » del 10)

Cuarto.— El plazo de convocatoria será 
el de treinta dias, contados a partir de 
lA pub’ icación de la presente Orden en 
el «B o letín  O ficia l del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 5 de 
diciembre de 1946 («B o letín  O ficia l del 
Estado» del 19), D ccreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«B o ’ etín O ficia l del Estado» del 13) y 
Orden de la Direcc ón G e^eval de Ense
ñanza Universitaria de 31 de m ayo de

1957 («B o letín  O ficia l del Estado» de 21 
de jun io).

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 11 de diciembre de 1959.— Por 

delegación. T. Fernánaez-M iranda.

lim o  Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

A N U N C IO  del Tr ibunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para 
proveer las plazas d e Profesores 
adjuntos adscritas a las enseñan
zas de «O p t ic a » ,  1.° y 2.a, y «F ís i
ca experimenta l» y « Electricidad 
y M agnet ismo ». 1.º y 2. º y « F ís ica 
exper im enta l », vacantes en la Fa
cultad de Ciencias de la U niver
sidad de Barcelona p o r  el que se 
indica lugar, día y hora para lo 
presentación de los aspirantes ad
mitidos.

' Se convoca a los señores opositores ad
mitidos para tomar parte en el concurso- 
oposición para la provisión de las plazas 
de Profesores adjuntos adscritas a ¡as en
señanzas de «O ptica », primero y segundo, 
y «Física experim ental» y «E lectricidad y 
M agnetism o», primero y segundo, y «F  si
ca experim ental» en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona a fin 
de verificar las pruebas de los exámenes 
e1 dia 30 del próxim o mes de enero, a las 
nueve y once horas, respectivamente, en 
el Laboratorio de Física.

Barcelona, 1 de diciem bre de 1959.— El 
Presidente, M. Velascoi

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A
A N U N C IO  del D istr ito  Foresta l de 

Vizcaya por el que se señala día, 
hora y local en que tendrán lugar 
los ejercicios de oposición para in
greso en el Cuerpo de Guardería  
Forestal del Estado y se hace pú
blico el Tr ibunal que juzgará los 
citados ejercicios.

Se pone en conocim iento de los seño
res aspirantes admitidos para tom ar parte 
en los exámenes de Ingrtso paia p ioveer 
una plaza de Guarda Forestal, según con
vocatoria pub.icada en 'el «Boletín  O fi
cial aet Estado» numero 254. de 23 de 
octubre de 1959, que los referidos exám e
nes darán com ienzo el día 26 de enero 
de 19')U. a las diez horas, en las oficinas 
de este D istrito Forestal, sitas en B il
bao. Gran Vía, 43. cuarto izquierda, ci
tándose para presen:arse a dichos exá
menes a los aspirantes siguientes:

D. Angel Góm ez Mesa. ,
D. Doioteo Blas Garrido.
D. Jesú-' Hoyos Arcera.
D. M áxim o M artínez García.
D. Jaime Seco Ortega.
D. Angel M orante Véíez.
D. Angel M orante Vélez.
D. Anlano de la Puente Aivarez.

Antes de la ciíada fecha deberán pre
sentar los que hayan .ahgado derechos o I 
méritos preferentes los títulos o certifi- I

i cados acreditativos de los mismos, bien 
; entendido que en caso contrario no se- 
¡ rán rei.idj'- en cuenta por el T ribunal;
| asimismo deberán^ abonar en la H abili

tación de este D istrito Foresta) la can
tidad de 25 pesetas por derechos de exa
men

El r-ibuna) designado para dichos e jer
cicios lo form arán los siguientes seño
res:

Pres.dente. don Sebastián R ico Fornie- 
les. Ingeniero de Montes afecto al D istri
to Foresta) de Vizcaya.

Vocaies. don José Joaquín Peña Urme- 
neta. ingeniero de Montes afecto al Pa
trim onio Foresta) del Estado, y el O fic ia l 
de la Guardia Civil que designe la C o
mandancia General.

Secretario don Luis Sánchez-Izqu íer- 
do Morales. Ayudante de Montes.

Bilbao. 19 de diciembre de 1959.— El In 
geniera Jefe, A lfredo  Pellón.

4.581.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C IO  del A yuntam iento  de 

L ebr ija por el que se convoca 
concurso para proveer diversas 
p lazas de D ire c to r, M aestros y
Maestras.

Se convoca un concurso para seleccio
nar ui. Director del Grupo ue niños sin 
grado cuatro plazas de Maestros y dos 
plazas de párvulos para Maestras con des
tino al Patronato Escolar de Suburbios 
«Elio  Antonio de N ebrija». de Lebrija  (S e
villa >. que hábrán de ser destinados de 
la siguiente fo rm a :

A ) Un D irector para la vacante exis
tente. sin grado.

B) Cuatro plazas de Maestros.
C) Dos plazas de párvulos para M aes

tras.

De los solicitantes, después de cubrir 
la vacante, se seleccionarán los señorea 
Maestres y Maestras que quedaran en 
expectación de destino para cubrir las va
cantes que se produzcan.

Las condiciones indispensables para to 
mar parte en este concurso serán las pu- 
bficacas en el «B o letín  O ficia ' del Estado» 
de fecha 29 de mayo de 1953. Orden mi
nisterial de 8 de mayo del mLsmo año; 
deberán tener además aprobadas las opo- 
sic.or.es ce 10.000 habitantes proceder da 
poblaciones de censo análogo o estar en 
posesión de) títu lo (de L icenciado en C ien
cias o Letras, y las Maestras, tener la* 
opcsiciones a párvulos.

El plazo para solicitar será el de un 
mes a partir de la pub’icación de esta 
convocatoria en el «B o letín  Oficial del 
Estado», y d ir ig ía  al Consejo del citado 
Patronato, acompañada con hoja de ser
vicios certificada y cerrada con fecha 
comprendioa en el plazo de convocatoria, 
pudiendo acom pañar cuantos documentos 
estimen convenientes para acreditar sus 
méritos profesionales, religiosos patrióti
cos y sociales.

Lebr.Ja a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — E l 
Presidente, Epifanio Machuca Jiménez.

4.582.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
M IN ISTER IO  DE H AC IEN D A 

D e l e g a c i o n e s

BALEARES

S u b a s t a

El próximo día 5 de febrero de 1960. 
fi las diez horas, tendrá lugar en esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta por pujas a la llana de las 
embarcaciones que luego se Indican en 
las condiciones siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran 
la tasación.

Cada lote se adjudicará al mejor pos
tor, el cual deberá satisfacer el importe 
del remate en el mismo acto.

Son de cuenta del rematante los im
puestos correspondientes y los gestos re
glamentarios ce subasta.

Para tomar parte en la misma será 
condición indispensable la constitución de 
un depósro en la sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos o en la mesa antes de 
principiar el acto, equivalente al 10 por 
100 del Upo de tasación.

Las embarcaciones se encuentran fon
deadas en el puerto de Palma de Mallor
ca. donde podrán ser examinadas ñor los 
interesados. Para informes dirigirse a la 
Secretaria de este Tribunal.

Lote n ú m e r o  l.—Embarcación «Bell 
Rock», procedente de! expediente núme
ro 165 de 1956. cuyas características fun
damentales son las siguientes: Eslora.
33.89 m.; manga. 6.71 m.; puntal. 3.35 m.; 
propulsión, un metor «Fairbanks More» 
Diesel, de 500 HP ; tonelaje neto. 97.15 Tm. 
El casco es de estructura transversa] y 
forma simple longiiudinal y es de tipo dé 
buoue de carga, oor el valor de 924.750 
pesetas (novecientas veinticuatro mil se- 
tecLtitas cincuenta pesetas).

Lote número 2.—Embarcación «Silent 
Daw». procedente del expediente núme
ro 55 de 1957. cuyas características fun
damentales son las siguientes: Eslora, 
34 m.; manga. 5.30 m.; puntal. 3.07 m.; 
tonelaje de arqueo bruto. 135.08 Tm.; cas
co de madera sin aparejo, con un palo 
para señales y luces de situación, el equi
po de propulsión está constituido por dos 
motores marca «K elv in » de seis cilindros, 
tipo Diessel de 132 HP cada uno: c~mo 
maouinaria auxil'ai lleva un motor dína
mo bomba de 5 HP.; por el valor de pe
setas 798.525 (setec enta<? noventa y ocho 
mil quinientas veinticinco peseras).

Lote número 3 — Embarcación «L ittle  
Bay». procedente del expediente núme
ro 56 ae 1957. cuyas características fun
damentales son las siguientes: Eslora,
22 m.: mang^a. 4.80 m.: puntal. 3 m.; to
nelaje arqueo bruto. 41.65 Tm.: casco de 
madera sin aparejo, equ po propulsor dos 
mete res marca «Tornycropf» Di 'ssel de 
125 HP cada uno El casco está consti
tuido a base de dos forros en diagonal; 
el buoue es de tipo lancha rápida; por 
el valor de 513 0Ó0 pesetas (quinientas 
trece mil pesetas).

Lote número 4.—Embarcación «Catali
na». procedente del expediente número 224 
de 1958. cuyas características fundamen
tales son las siguientes: Eslora. 22 m.; 
manga. 4.80 m.; puntal. 3 m.; casco de 
madera y hierro sin aparejo, con dos pa
los de señales y luces de situación. El 
equipo propulsor está constituido por tres 
motores marca «K > lvin » Diessel, de 
88 HP. y 4 cilindros: como maquinaria 
auxikar lleva dos dmamos de 12  v o T í ^ r 
dos bombas de achioue. un bombillo a 
mano y uno para el trasiego de combus

tible; por valor de 621.000 pesetas (seis
cientas veintiuna mil pesetas).

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 5 de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 30 de no
viembre de 1955.

Palma de Mallorca, 14 de diciembre 
de 1959.—El Secretario (ilegib le).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Pres.- 
dente (ilegib les 

7.037.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de proyectos, 
suministro y montaje de los ele
mentos metálicos de la toma su
perior del pantano de la Sotonera  
Riegos del Alto Aragón (Huesca).

Hasta las trece horas del día 22 de fe
brero de 1960 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
nera! d? Obras Hidráulicas y en la Di - 
rección de ia Confederación Hidrográfica 
del Ebro «Zaragoza', durante las hora." de 
oficina, proposiciones para este concurso

El presupuesto de contrata asciende a 
3.839.000 pesetas.

La fianza provisional a 62.594 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
ei día 27 de febrero de 1960, a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plpzo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro <Zaragoza)

Madrid. 19 de diciembre de 1959 — El 
Director general, P. D., el Subdirector ge
nere 1.

4.590.
• • •

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

CASTELLON

Autorizada esta Junta de Obras del 
Puerto por Orden ministerial de fecha 10 
de diciembre actual para la venta en pú
blica subasta de unas 30 toneladas de cha
tarra de hierro viejo, situadas en los de
pósitos de esta Junta, en el puerto, se 
anunc.a la presente subasta, indicándose 
que el precio unitario será el de dos pe
setas por kilogramo al alza.

En las oficinas de la Secretaría de la 
Junta. Mayor. 110. segundo, está de ma
nifiesto. para que pueda ser examinado 
por las personas a quienes pueda intere
sar el pliego de bases para poder optar a 
la misma.

Se admitirán proposic'ones en las ofi- 1 
ciñas ce esta Junta de Obras del Puerto | 
hasta las trece horas del día 10 de enero 
del próximo año 1960. I

Será de cuenta del adjudicatario el im
porte de la publicación del presente 
anuncio.

Castellón. 19 de diciembre de 1959.—El 
Presidente. Rafael Ribes Plá.— El Secreta
rio Contador accidental, Juan Danüá 
Lliso.

4.587.

LA LUZ Y  LAS PALM AS

En virtud de autorización de la Direc
ción General de Puertos y Señales Marí
timas de 19 de nov.embre de) presente 
año. esta Junta de Obras ha señalado el 
día 15 de febrero de 1960. a las doce hoias, 
para la celebración del segunao concurso 
de adqu.sición de dos grúas móviles sobre 
neumáticos y con torre para los servicios 
de estos puertos, de acuerdo con lo que 
establece el Real Decreto-ley de 23 de 
marzo de 1928.

La licitación se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 21 
do septiembre de 1866. Real Orden de 30 
de octubre de 1907, Ley de Administ -ación 
y Contabilidad de ía Hacienda Publica, de 
1 de julio de 1911. y demás dispcsiciones 
vigentes. Los planos y pliegos de cond.cio- 
nes facultativas y particulares y económi
cas se hallan de manifiesto paia conoci
miento dei público en el Ministerio de 
Obras Públicas v en la Junta de Obras y 
Servicios de los Puertos de La Luz y 
Las Pa’mas.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas y en las oficinas de Secie- 
taria de esta Junta de Obras, sita en la 
explanada de Tomás Quevedo (muelle de 
Primo de Rivera), todos los días labora
bles, hasta las trece y doce ho:as. res
pectivamente, en las citadas Dependen
cias, desde el día de la fecha de publi
cación del presente anunc o en el «Boletín 
Oficiad del Estado», hasta el día 1 de fe
brero de 1960. que se admitirán hasta las 
diez horas en la Secretaría de la mencio
nada Junta, y las once horas en el Ne
gociado correspondiente de la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactaran en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (6 ptas.).

Habrán de presentarse en pliego cerra
do. en cuya portada se consignará que la N 
licitación corresponde a este concurso

A la vez. pero por separado y a la vista, 
se presentará en cada phego el oportuno 
resguardo justificativo de haberse consti
tuido del modo que previene la referida 
Instrucción la garantia que se requiere 
para tomar parte en la licitación. por 
importe de cincuenta y cuatro mil (54 000) 
pesetas, cantidad qué habrá de consig
narse en metá’ ico. en* obligaciones de los 
empréstitos de esta Junta de Obi as o. en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo que 
les esté asignado por las disposiciones vi
gentes En este último caso se unirá al 
resguardo la póliz¿f de adquisición de los 
valores correspondientes.

A cada pioprs:c:ón se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda, y 
también en sobre abierto para su debida 
comprobación:

1.° Documentos que acrediten la per- 
sona’ idad del licitador si actúa en nom
bre de otro.

2.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de las tres cer
tificaciones relativas a incompatibiidades 
que determinan el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. 20 de diciembre de 1952 
y Decreto-lev de 13 de mayo de 1955. do
cumentos que iustifiquen su ex.stencia 
legal e inscripción en el Registro Mercan-
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til, en su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al firmante de 
la* proposición para actuar en nombre de 
aquéllas, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Si concurre alguna Entidad extranjera 
debe acompañar certificado de la legalf5 
dad de la documentación que presente 
referente a su personalidad expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen ó por el Cónsul en España de di
cha nación.

3.° Justificación de hallarse al corrien
te  en el pago de los seguros sociaies y 
contribución industrial o de utilidades.

4.° Cuantos otros documentos se seña
len en el pliego de condiciones particu
lares y económicas como necesarios para 
tomar parte en este concurso.,

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
diciembre de 1959.—El Presidente, Alejan
dro del Castillo.

4.602.
• * •

Jefaturas de Obras Públicas 

ZARAGOZA 

E x p r o p ia c io n e s

Con fecha de hoy esta Jefa tura ha dic
tado la siguiente: '

Providencia.—Examinado el expediente 
de expropiación forzosa de fincas instrui
do con motivo de las obras de «Variante 
entre los Ps. Ks. 224 y 251.730 de la C. R. 
II  de Madrid a Francia por La Junquera 
para mejora de las curvas de Puerto Ca- 
vero y El Frasna»;

Resultando que anunciada información 
pública en el Ayuntamiento del referido 
término municipal, en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de la provincia y en un 
periódico de esta capital no fué presen
tada ninguna reclamación ni se solicitó 
rectificación alguna, salvo tres escritos de 
vecinos de El Frasno, que han sido favo
rablemente informados;

Resultando que abierto un nuevo pe
ríodo de veinte dias para él cumplimiento 
de los trámites prescritos en el artíiulo 19 
del vigente Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa no se ha llevado a 
cabo rectificación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacía del Estado 
de esta orovincia ha emitido el reglamen
tario informe respecto del expediente

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, y el Regla
mento Dara su aplicación, de 26 de abril 
de 1957;

Considerando que el presente expediente 
se ha tram itado con arreglo a las pres
cripciones legales y reglamentarias.

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 20 de 
la citada Ley, en relación con el 98 de la 
misma, ha resuelto lo siguiente:

1.° Declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas objeto de este expedien
te, cu va relación fué publicada en el «Bo
letín .‘Oficial del Estado» de 1 de abril 
de 1959. con la salvedad de que la finca 
número 3 debe figurar d nombre de doña 
Purificación Garcés Gumiel.

2.° Publicar esta resolución en la for
ma prescrita en el artículo 21 de la exr 
presada Lev v notificarla a los interesados 
en el procedimiento expropiatorio. advir- 
tíendo que contra el presente acuerdo pue
den interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr Ministro de Obras Públicas, 
en el plazo de diez días, a contar desde la 
notificación personal, o desde la publica
ción en los «Boletines», según los casos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos que en la misma de
terminan.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero. Jefe (Ilegible),

7.013.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE IN
GENIEROS INDUSTRIALES (SECCION 

TEXTIL) DE TARRASA

C o n v o c a t o r i a  para exámenes de ingreso 
en los meses de febrero, junio y septiembre

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos segundo, tercero, cuarto y quinto 
del Decreto de 29 de diciembre de 1948 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
enero de 1949) y Orden ministerial de 9 
de octubre de 1959 («goletin Oficial del 
Estado» del 23), se convocan exámenes 
de ingreso en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales. Sección 
Textil, de Tarrasa. que tendrá lugar en 
los meses de febrero, junio y septiembre 
del año próximo. La inscripción de los as
pirantes a cursar la carrera de Ingeniería 
de Industrias Textiles tendrá lugar du
rante los días 1 al 15 de febrero para la 
convocatoria Qe febrero: del .1 al 15 de 
mayo para la de junio y del 1 al 10 de 
septiembre para la de este mismo mes. 
de nueve a doce de la mañana, debien
do presentar los solicitantes la siguiente 
documentación:

a) Instancia debidamente reintegrada 
(según modelo).

b) Ficha estadística.
c) Certificación de nacimiento del Re

gistro Civil, legalizada en forma, en su , 
caso. y

d) Certificación académica oficial de ! 
haber aprobado todas las asignaturas del ; 
plan de estudios del Bachillerato en su ¡ 
grado superior o del Peritaje Industrial 
en la especialidad textil, con detalle de 
asignaturas, fecha de aprobación y cali
ficación obtenida en cada una de ellas. 
(Para ser admitida la matrícula en el pri
mer año de la carrera habrá de acreditar
se la posesión del titulo de Bachiller y. en 
su caso, la aprobación del curso preuniver
sitario correspondiente o de Perito Indus
trial Textil).

e> Dos fotografías del solicitante, re
cientes. de tamaño tres por cuatro cen
tímetros.

En el acto de formalizar la matrícula 
abonarán en metálico 150 pesetas por ca
da uno de los grupos de matemáticas y fí
sica-química y 50 pesetas por el de dibu
jo, en concepto de derechos de examen v 
50 pesetas por derechos de forjnación de 
expediente. 25 pesetas por el Libro Es
colar y 30 pesetas por la Tarjeta de Iden
tidad Escolar.

Los exámenes se celebrarán en ios días 
que oportunamente fijará la Dirección.

Tarrasa. 30 de noviembre de 1959.—E l 
Director. José Ceaarra. — Aprobado. — El 
Director general. G. Millán.

Madrid, 7 de diciembre de 1959.
•  a •

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

BALEARES

Esta Jun ta Provincial acuerda convocar 
subasta pública para adjudicar las si
guientes obras:

Porto Cristo: Dos secciones y dos vi
viendas para maestros.

Total del presupuesto de contrata: pe
setas 670.875.36.

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» en la Dele

gación Administrativa de Educación Nar 
cional.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará a los veinte días hábiles a las 
trece horas y la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Juntas del Gobierno Civil de 
Baleares, dentro de las setenta y dos ho
ras siguientes a la terminación de dicho 
plazo.

En la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional de Baleares se en
cuentran de manifiesto los pliegos. de 
condiciones, proyectos y demás detalles 
cuyo conocimiento convenga a los lici
tadores.

Quienes concurran deberán constituir 
fianza provisional del 2 por 100 del pre
supuesto en la Caja Genera) de Depósitos 
o alguna de sus sucursales

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente Si aparecieran dos o 
más proposiciones iguales se practicará 
la licitación por pujas a la llana preve
nida en el artículo 50 de la Ley de Con
tabilidad.

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en  se com
promete a ejecutar las obras de ......  por
el importe de ..... pesetas, con sujeción
a las condiciones fijadas para las mis
mas.

Palma de Mallorca. 19 de diciembre 
de 1959.— El Secretario-administrador, 
L. Miró de Mesa.

4.596.
• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: «Hilaturas Matari. S. A.».
Localidad de! emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 30.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su sec

ción de teñido de su industria de hilados, 
tejidos y acabados de lana.

Producción anual de su sección de tin
te actual, 150.000 kilogramos de hilados 
teñidos. De ia ampliación. 50.000 kilogra
mos de sus prop.os manufacturados

Maquinaría de importación: Dos auto
claves de 50 y 25 kilogramos, por un im
porte aproximado de 925.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
aven5da del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 20 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.
" 2.341.

• e •

Peticionario: «Contonificio de Badalona, 
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Badalona^
Capital ampliación: 1.388.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de algodón y gasa 
hidrófila y tratam iento de desperdicios de 
algodón y yute.

Producción de la ampliación: Tela sin 
tejer. 72.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional y de importación, 
siendo esta última una máquina «Curla- 
tor» para fabricar tela sin tejer, por un 
importe aproximado de 1.020.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior annuncio pueden
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presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la ' 
avenida del Generalísimo Franco, nume
ro 407.

Barcelona, 3 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.735.

* • *

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas

J A E N  

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Lozano R odrí
guez.

Objeto de la petición: Am pliación de 
una a i mazara.

Situación cié la industria: Torreperogii.
P r o d u c c ió n  94.500 k ilo g r a m o s  do aceite.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace público, esta petición para que 

l.ts industriales que se consideren afecta
dos por la m am a presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días. las ofeiinas de esta Je
fatura Agronómica, situada en la calle 
Principo Alfonseo número 3. j

Jaén. 11 de diciembre de 1959.— Por el ; 
Ingeniero Jete vilesible.j. 1

6.483. 1

N u e v a  i n d u s t r i a  j

Peticionario: «Cooperativa N u c ir á  Se- < 
ñora del Campülo». 1

O bjeto de la petición: Nueva instalación j 
de una almazara. !

Situación de !a industria: Torreblaseo- j 
pedio.

P r o d u c c i ó n : 220.000 kilogramos de 
aceite.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. |
Se hace publica esta petición para que 

ios industrial-.s que se ccns.de ren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno* por triplicado y 
debidam ente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, numero 8.

Jaén. 11 de diciembre de 1959.— Por el 
Ingei» ero Jefe (ilegible '.

5,489.
* * •

Jefaturas de Ganadería 

SEGOVIA I

A m p l ia c i ó n  df  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Bernardino Postigo 
Pinela. »

Em plazam iento: Cantimpalos.
Capital necesario para la , am pliación: 

190 000 pesetas.
Objeto de la petición: Am pliación in

dustria. cámara secadero artificial, embu
tidora con motor de 3 HP. Aislamiento 
térmico, bomba de agua, matadero propio 
de nueva planta..

Producción: La misma. !
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma, puedan presentar ante e^te Servi
cio los escritos que estimen oportunos, por 
cuadruplicado, debidamente reintegrados,

dentro del plazo de diez días a partir de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado»

Segovia, 17 de diciembre de 1959.— El 
Jefe del Servicio, Carlos Compairé.

7.034

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Faustin0 Miguel Re- 
, quero.
. E m pozam iento: Segovia, calle José Zo- 
! rrilla, 138.

Capital necesario para la instalación: 
29.300 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de j 
chacinería menor con cámara. í

Producción: Unos 400 kilos de embutido 
. fresco

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
misma puedan presentar ante este Servi
cio los escritos que estimen oportunos, por 
cuadruplicado, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días a partir de 
cu inserción en el «Boletín Oficial del'E s
tado»

S 'govia . 17 de diciembre de 1959.— El 
Jefe del Servicio, Carlos Compairé.

7.033
• • •

Peticionarlo: Don Angel López Bem ar-*
d o s .

Emplazam iento: Segovia. calle José Zo. ‘ 
rrilla 110.- c

Capital necesario para la Instalación: 
56.000 pesetas, 

i Oble*o de la petición: Instalación de
! cámara frigorífica en carnicería, 
i Maquinaria* Nacional, 
i Se hace pública esta petición para que 
; ios oue se consideren afectados por la 
i misma puedan oresentar ante este Servi

cio ios escritos o h p  estimen oocrtunos. por 
l runrinmlicfl^o debidamente reintegrados, 
i dentro del plazo de diez días a partir de 
f su inserción en el «Boletín Oficial del Es- 
j tado»
i S cgovia. 17 de diciembre de 1959.—El

Jet- ''t i Servicio, Carlos Compaíré.
7.032

• • »

i
Peticionario: Don Gerardo Góm ez Me-

lino.
Emplazam iento: Segovia. calle de Muer

te y Vida, núm. 16.
Cnpúal necesario para la instalación:

42.900 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de

chacinería menor con cámara.
Producción: Unos 300 kilos de embutido 

fresco.
Maquinaria: Nacional
Se hace pública esta petición para que 

los oue se consideren afectados por la 
misma puedan presentar am e este Servi
cio los escritos oue estimen oportunos, por 
cuanruphcado. debidamente reintegrados, 
denr.ro del plazo de diez días a partir de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado»

Segovia. 18 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Carlos Compairé.

7.031
9 *  *

Servicio Nacional del Trigo

A L A V A
I

N ueva  in d u s t r ia

, Peticionario: Santiago Martínez de Ape
lló niz.

Objeto de la petición: instalar molino 
particular d e ‘ piensos.

Localidad del emplazamiento: Maestu.

Capital: 23.572 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro d.el plazo de diez días.

Vitoria, 18 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

7.016 ,

L U G O

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Amor Potel.
O bjeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero triturador de piensos.
Localidad del emplazamiento: VillafeD- 

nando-Sante-Tra bada.
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Lugo, 18 de diciembre de 4959.—El Jefe 
provincial. Victoriano Gómez Camero.

7.036 4 ■ ■

ORENSE 

NugVA INSTALACIÓN

Peticionario: Doña Eutilia Doniz Alva- 
rez.

Objeto de la petición: Instalar un m o
lino maquilero de piensos en el punto de
nominado «La Caseta», Ayuntamiento de 
Junquera de Espadañado, en la provincia 
de Orense, movido por fuerza eléctrica 
con un motor de 12 HP. y un juego de pie
dras de 1,20 metros

Capital: 65 000 pesetas. .
La maquinaria es de producción nació* 

nal.
Se hac° pública esta petición para que 

los industriales aue se consideren afecta
dos por la rrisma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos oue 
estimen oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. '

Orense. 19 de diciembre de 1959.—El Je
fe provincial (ilegible).

7.020

• • •

MINISTERIO DE COMERCIO  

Mercado de Divisas 

CAM BIOS PUBLICADOS

Dia 23 de diciembre de 1959

Compra Venta
Clase de moneda — —

Pesetas Pesetas

Francos franceses. 12,12 12,18
Francos belgas ... 119 70. 12- u
Francos suizos   13.69 13.75
Dólares U S. A . ... 59,85 60,15
Dólares Canadá... 62.80 u; -2
Deutsche Mark ... 14,24 14.32
Florines h o l á n -

deses ..................  15 75 1 s 93
Libras esterlinas... 167,58 168,42
Liras ita ianas ... 9.o'76 y.t>24
S c h i l l i n g s  a u s 

tríacos ................  2,29 2,31
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Clase de moneda
Compra

Pesetas

Venta

Pesetas

Coronas danesas... 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas ...

8.66
8.33

11,57

8.70
8.42

11,63

M I N I S T E R I O
 D E  L A  V I V I E N D A

D irección General de Urbanismo

^ C o n c u r s o  de avance de planeamiento par- 
cial de ordenación urbanística de un polí
gono en la prolongac ón de la Alameda 
de Málaga. convocado por la Dirección 
General de Urbanismo en colaboración 
con el Excmo. Ayuntamiento de Málaga

La. Dirección General de Urbanismo tie
ne planteada una actuación urbanística 
en 'Málaga en los terrenos situados en 
la margen derecha del río Guadalmedina. 
que constituyen la zona de expansión 
principal de la ciudad y que ha ce estar 
atravesada por la vía urbana de mayor 
importancia, cons ituida por la prolonga
ción de la A ’ameda. cuyo enlace con la 
margen derecha del r;o quedará notable
mente mejorado con un nuevo puente en 
proyecto de próxima construcción. Esta

• vía recogerá todos les accesos por el Oes
te v principalmente la carretera en pro
yecto de la Cesta del Sol. de manera que 
está Hamaca a ser un eje urbano de pri-. 
mer orden de penetración en la ciudad.

La actuación d? la Dirección General 
de Urbanismo, que pretende dar a este 
sector de Málaea las máximas posibilida
des de un desarrollo urbanístico de ca- 
rác'er actual, ha de consistir en la ad
quisición del ^uelo. su planeamiento ur
banístico y la'ejecución de las obras de 

f .urbanización necesarias. La finaMdad de 
esta cneración es poner a disposición de 
la iniciativa privada terrenos urbaniza
dos en las mejores condiciones económi
cas oosib’ es. y para ello se está proce
diendo a la expropiación de un amplio 
po’ igono que comprende unas 50 hectá
reas.

Se ha considerado condición fundamen
tal que la operación sea viable económi
camente. con el criterio de que la inver
sión que se realice ha de ser totalmente 
recunerable por venta de secares, y que. 
por ''o tanto, el precio resultante de las 
parcé’ as edi'ficab’es debe compensar to
dos los gastos de adquisición y urbani
zación de los terrenos.

Al plantearse esta actuación, con me
dios económicos disponibles limitados »~ara 
adouismión d': sueío. se vió que exist'an 
dos trs'bili^ades: adquirir una extensión 
peoueña a la sa’ ica del puente en un 
sector lleno d? edificaciones de gran den
sidad. o^nteando un oroblema de remo- 
de'amiento de los barrios antiguos de la 
Trinidad y el Perchel hara crear un pe
queño nuevo núc’ eo urbano sobre los de
rribes ^e estos viejos barrios, o ir a la 
adquisición de un sector aue oocría ser 
muclm mavor sobre terrenos libres en su 
rravora adquiriendo las edificaciones in
dispensables oara abrir una brecha en 
el casco existente y establecer una co
municación ccn la ciudad actual.

Aunque la primera solución tenía el ali
ciente de poder hacer inmediatamente 
un importarte núcleo junto al río. repre
sentaba una obra de reforma interior que 
aunque de gran interés es de carácter se
cundario frente a la urgente necesdad 
de crear nuevos núcleos de viviendas. Por 
otra parte, el gran coste de estes terrenos, 
llenos de edificaciones, cbhgaría a un pla- 

, neamiento, urbanístico de gran densidad 1 
sin ninguna posibilidad de concepción ac
tual, soparte ¿el grave problema'social que

representaría el tener que demoler una 
gran ,cantidad de viviendas.

Por estas razones se consideró más 
conveniente ir a la solución cié expro
piaciones mínimas de edificaciones a fa
vor de la mayor extensión de terrenos, lo 
que permitiría un p’anearr.irnto siguien
do concepciones urbanísticas más actua
les.

N o r m a s  u r b a n í s t i c a s  q u e  d e b e r á n  t e n e r s e

EN CUENTA

1. Adaptación dJ Saneamiento parcial 
del polígono al Plan General.

Málaga tiene un Plan General de Or
denación. aprobarlo legalmen.e que fuá 
formulado en momentos en que no era 
previsible una actuación urbanística de 
conjunto con el previo dominio del suelo, 
y responde a las limitacicnes que impone 
la gran división de la propiedad urbana 
sometida a iniciativas dispersas, que ha 
constituido el sistema normal de actua
ción en el pasado de nurstras ciudades.

Mediante el nuevo sistema de adquisi
ción y urbanización de los terrenos, que 
la Dirección General se propone llrvar a 
cabo, es pcsible superar los criterios pie- 
vistes para él polígono en el Plan Gene
ral. por lo que les concursantes tendrán 
libertad para orientar su p’ anearriento 
con el criterio que juzguen conveniente 
pero es necesario que el conjunto se adap
te a las líneas general's de la oí denación 
viaría previs’ a ^n el Plan Genera1 para 
que quéde garantizado su enlace con les 
desarrolles urbanos previstos en las zo
nas contiguas.

2. Necesidad de tener en cuenta el pro
ceso de ejecución del polígono,

Como el pelígono que se somete a pla
neamiento en el concurso está compues
to pcr«una parte de terrenos que van a 
ser adquiiidos por expropiación y per 
otra de zonas en su mayor parte edifica
das. sobie las que no pued" garantizarse 
el dominio del suelo, es preciso prever 
que en esta última parte las reafizaciones 
habrán de seguir el normal y lento pro
ceso de toca transformación urbana so
bre sec.ores di propiedad urbana. Las so- 
!uc:'ores de planeamiento aue se propon
gan deberán ofrecer la posibilidad de ur
banizar y edificar los terrenos cbjeto de 
expropiación en plazos inmediatos y es
tudiarán la mejor armonización pesib1? 
con las edificaciones existentes en el pe
ríodo de transición necesario hasta que 
se pueda llegar a la total realización de 
la solución propuesta.

En el primer tramo contiguo al puente 
se tratará de establecer una continuidad 
urbana con la zona de extensión más im- 
por ante del polígono, procurando resol
verla con soluciones de posible realiza
ción inmediata sin necesidad de nuevas 
expropiaciones o reduciéndolas a un mí
nimo que no impcsibiMte oor razones eco
nómicas su ejrcución. El éxito del des- 
ariollo del polígono dep?nderá sin duda 
en gran medida, la so’ución de su en
lace con la ciudad actuah y la estr ehez 
del pasillo de comunicación adquirido 
obliga a prestar especial atención a este 
problema. Si los concursantes lo consi
deran conveniente pedrá perponerse a1- 
guna ligera reducción ce ía anchura de 
cincuenta metros señalaba para la vía 
de prolongación de la Alameda, en el 
tramo de enlace a que se ha hecho refe
rencia.

3Z—Solución del nueve ponente en la pro
longación de la Alameda.

La situación del eje y trazado de este 
nuevo puente podrá disoonersr con liber
tad. teniendo únicamente en cuenta que 
deberá tener urta calzada central de 18 
metras y dos aceras laterales de cuatro 
metros.

Las cotas de rasante del nuevo puente* 
que se indican en el plano número 2 po
drán ser modificadas, siempre que se Jus- 

í úíique debidamente.
i

i  4 .—Programa a desarrollar.
i

¡ El programa completo deberá ser fija
do por los concursantes teniendo en 
cuenta que se trata de desarrollar un nú
cleo r.Vdene.al ccn el centro comercial 
pri cipal de Malaga futuro, v con este 
objeto se preverán emplazamientos para 
les edificios siguientes:

1. Edificio provincial de F. E .T .  y de 
las J. O. N. S.

2. Edificio para un posible conjunto 
de delegaciones ministeriales.

3. Estación de autobuses, debidamen
te relacionada con los accesos.

4. Hctel de viajeros.
5. Dos saías de espectáculos.

Además de estos edificios singulares mí
nimos les concursantes podrán Incluir en 
el programa los que consideren conve
nientes.

ó.—Coeficiente de aprovechamiento.

Se deja en liben al r los concursantes 
que señalen en cada caso la edificftbllidad 
que juzguen oportuna pero deberán ra
zonar en el estudio económico a que se 
hace referencia en la base 5.a oue'el coe
ficiente resultante de me* res cúbicos edi
ficados por metro cuadrado cfrece una 
solucción económicamente viable con ore- 
cics de terrenos urbanizados que resulten 
comcrcialmente aceptables.

6.— Modificaciones del Plan General de 
Ord:nación.

Se podrán introducir las que estimen 
convenientes les concursantes, siempre 
que contribuyan al mejor resultado del 

¡ planeamiento del polígono y no desvirtúen 
i la.s ideas fundamentales dé las vías prin- 
! cíñales de circulación general de la ciu

dad.
También podrán ser variadas las vías 

perimetrales del polígono, y como con- 
secucnc a sus f i r m e s  si existen razones 
que lo aconsejasen para el mejor resul
tado del planteamiento; pero teniendo 
siempre en cuenta que la realización ln- 
mod ata sólo pedrá extenderse a la zona 
objeto ce exprep.ación y que el íesul- 
tado de esta rea i/ación parcial debe ser 
compatible con el estado actual de las 
edificacicorR existentes no incluidas en 
la expropiación.

En el piano a escala 1/1000 que se fa
cilitará a los concursantes están dibuja- 
dcs sobre el polígono les ejes de las v:as 
principales previstas en el Plan General, 
con sus anches Es as circulaciones es 
preciso respetabas si bien les concursan
tes podrán modificar su tiazado en el in
terior del polígono siempre que se man
tengan las comunicaciones que estable
cen.

B a s e s

1.a Participantes.

Podrán tomar parte en el concurso to 
dos los Arquitectos españoles, seles o en 
colaboración con Ingenieros, legalment© 
canacltadcs para el ejercicio de sus pro
fesiones.

Sólo podrán participar las personas ins
critas.

2.a Objeto del concurso.

El objeto del concurso es el estudio de 
avance del Plan parcial de ordenación 
urbamstica del Polígono A. B. C. D E. 
F G. H. I. J. K. L. L ’ M. M.’ N. O. P. Q. 
delimitado en los planos que se en trega  
rán a los concursantes.
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3.R Conceptos que deben precisarse en 
los trabajos

a ) División en zonas de acuerdo con 
el uso o el carácter de la edificación en 
cada sector.

b) Trazado de red viaria y su enlace
con los accesos al poligono. así como con
las calles circundantes existentes y las 
previstas en el P lan General de O rdena
ción.

Perfiles transversales de las vías prin
cipales.

c) Disposición y organización de las
zonas verdes y sistema de esoocios libres.

d ) Disposición y organización de les
centres cívicos religicxrs. escolares, co
merciales. en sus distintos prado:, y les 
demás necesarios para la debida organi
zación del polígono, así como ce les sec
tores de industria a r e la r a ,  garajes y 
otros usos especiales que los concursan
tes crean conveniente prever.

e) Ordenación General de volúmenes
de las edificaciones.

f )  Solución de parcelación, con indi 
cación de les destines de las parcela? con 
eso c'ficación de los espacios públicos y 
privados.

g) Reglam entación del uso del terreno 
y de las condicirnes de la edificación en 
las distintas zonas.

h> Esquerros de los servicios de sa
neam iento abastecim iento de agua y ener
gía eléctrica.

4.n D ocum entación  que se fa cilita rá  a los
concu rsantes.

1. Plano de ordenación general de la 
ciudad a escala de 1.-5000. con la situa
ción del polígono, en el que se s 'na lan  
las vías principales existentes y en pro
yecto.

2 P 'ar.o toDcgraíico del po lífono  a es
cala TTOOO. con curvas de ñivo: ccn equi
distancia de 0 50 metros en e- que ade
más del polígono que s: indica en la 
base 2.a, al que debe extern!~r-e el estu
dio, se stña ’ an los terrenos objeto de ex
propiación. Se indican también las cflües 
existentes ccn cotas de rasante y el tra 
zado de las vías perlme. rales previstas 
en el Plan General.

3. FYtoplano a escala 1/4000 en el que 
se seña la *rl polígono de expropiación, y 
en el que oueden apreciarse lás edifica
ciones existentes.

4 . Fotograf as de la zenn verde de la 
Aurora. de excepcional vegetación, que es 
preciso conservar, v que se señala en el 
plano a escala l/l^OO.

5. Las presentes basts y orientaciones 
urbanísticas com plementarias.

5.a D ocu m :n ta c ión  que han de presen
tar los concursantes

N o serán adm itidos más n’ancs ni do
cumentos que los que se reseñan a con
tinuación. cuya presentación será obliga
toria.

1. P lano número 1. a escala 1/1000. con 
el esquema de la estructura urbanística 
de la solución prepuzs a. con indicación 
de las ideas fundam entales de les apar
t id e s  a ) b ) c) y d ) de la base 3.n. y en 
el que se destaque la división en núcleos 
y el carácter orgánico de la solución.

2. Plano número 2. a escaia 1/100. en 
la que se piecisen les conceptos de los 
apartados b) o  d> e) y f )  de ’a base 3.a

3. P lano número 3. a escala 1/1000. 
con indicación de les esquemas de les 
servicies especificados en el apartado h ) 
de la base 3.a.

4. M aqueta esquemática a 1/1000. en la 
que se representen la red ferroviaria, el 
s ’stema de espacios libres y zonas ver
dea, loa centres cíviccs. escolares, com er
ciales y les demás conceptee a que hace 
referencia el apartado d ) de la base ter- 
ceia. y la disposición general de volú
menes. '  ,

5. M em oria Justificativa de la solución 
adoptada, con inclusión del program a ur
bano desarrollado, especificando el coefi

ciente medio de aprovecham iento en me- 
tres cúbiccs de ed ificac ión  por metro cua
drado de superficie, referido a la edifica
ción total de] polígono y a la superficie 
total medida hasta los ejes de las vías 
perimetrales.

fi. Avance de estudio económico, reali
zado por estimación, cuya finalidad es po
ne: de manifiesto la viabilidad, de la so
lución.

A efectos del cálculo del coste del po- 
l'ígcno tendrán en cuenta los siguientes 
sumandos:

I. Coste de las exoropiacicnes. que se 
calculan en 110.000.000 de p estas .

I I .  Ccs’ e de las obras de urbanización.
I I I .  Gastes generales, cifrados en el 

12 por 100 de la suma de las cifras ante
riores.

La estimación del coste de ejecución 
materia] de las obras de urbanización se 
descompondrá en los siguientes capítulos:

a ) Calles. , vías en general y espacios 
d r circulación.

b) Espacios libres verdes, parques y 
jardines públicos.

o  Red de alcantarillado.
di R ;d  de distribución de agua.
e> Alumbrado púb’ ico y red de d istri

bución de en rgía eléctrica.
En el apartado a) se tendrán en cuen

ta los movim ientos de tierra y la pavi- 
I mentación.
! En e! apartado b) se incluirán los m ovi

mientos de tierras la preparación del te
rreno y la p ’antación. 

i En les aoartades c> d) y e) se incluirán 
i las instalaciones de estos servicias sin 
! tener en cuenta las acometidas a los edl- 
i fieics.
i El cálculo del coste de los apartados 
; a i y b) podrá hacerse con un coste estl- 
j  modo oor metro cuadrado de superficie. * 
I El costo de los apartados c ) d ) y e )  po- 
¡ drá hacerse por estimación global razo*
| nada.
5 En el plano número 3 de los esquemas 

de ios servicies, a que se hace referencia 
en la base 5.a. se incluirá un cuadro re
sumen en el oue se especificará el coste* 
total del polígono urbanizado descompues
to en los sumandos enumeradrs. 

i Se inebiirán también en otro cuadro 
Ins.superficies de cada grupo ce parcelas 
ed'.íicah'es según su des* i no: vivienda de 
las.ii's tin tas c ’a s s  o tipos oue' se orevea, 
edificios comerciales oficiales, religiosos, 
escolares industria artesara v les demás 
usos oue les concursan*es consideren con
veniente or^gramar. indicando ]a ediflea- 
bilidad orevista en cada gruoo d? parce
las ocificab ’ as v el volumen de edificación 
total resultante.

Se indicará caram en te  destacado en 
un recuadro el coste medio unitario ouf 
resulte n1 divid ir el coste total del polí
gono urbanizado oor la superficie total 
de las parcelas edificables.

6.* M odo de presentar ios trabajos.

Les planos irán pegados sobre ' cartones 
o tableros paia ser expues.es. sin m ol
duras que les recuadren.

Podrán utilizarse colores en planos que 
se especifican en les aoartades 1 y 3 de 
la t/ase quinta, reduciéndolos al m ínimo 
necesario. Ei plano al que s? refiere el 
apartado 2 de ¡a referida base deberá ir 
dibujado en negro sobre papel blanco, 
sin el empleo de colores, con objeto de 

.fa c ilita r su reproducción y publicación.
Todcs los documentos deberán llevar 

claram ente destacado en el ángulo supe
rior derecho un número de cuatro cifras, 
que servirá de clave en los trabajos, que 
serán anónimos.

Se acompañará un sobre cerrado con 
la clave de cuatro cifras, en cuyo interior 
figurarán los nombres, profesión y dom i
cilio de les autores del trabajo.

De estos sobres sólo se abrirán por el 
Jurado los oue correspondan a  los tra
bajes premiados, devolviéndose los res- 

, tantes intactos, con los trabajos.

7.R Plazos.

1. Inscripción .

Se hará por instancia d irigida al ilus- 
trísimo s .ñor D irector general de Urba
nismo. y ia documentación del concurso 
se entregará en esta Dirección General 
o se enviará a la dirección que indiquen 
los concursantes, mediante el pago >de 
cien pesetas.

El plazo de inscripción será de trein ta 
días, a partir de la publicación del con
curso en el «B oletín  Oficial del Estado», 
ampliado en diez días más para les con
cursantes residentes fuera de la península.

2. Consultas de los concursantes.

A partir del plazo anterior, los concur
santes pedrán solicitar aclaraciones por 
escrito durante un plazo de quince dTos, 
que srrán contestadas per la D irección 
General de Urbanismo en un ptazo de 
otros quince días, simultánea y conjuntar 
ment* en circular dirigida a tedes los 
concursan'es. Cor este objeto, en las ins
tancias deberá consignars: c 'aram ente el 
dom icilio o apartado de Correes en que 
desean recibirse.

En los sobres de las consultas oue di
rijan  les concursantes deberá consignar- . 
se: «Concurso de M álaga».

3. Desarrollo de los trabajos.
El plazo de presentación de desarrollo 

de los trabajes será de s es e ra  d'?s con
tado a partir de la fecha de publicación 
d?1 -concurso en el «B o letín  O ficia l del Es 
tado.

4. Fallo.
El fallo se em itirá en un plazo no su 

perior a un m rs. a partir de la constitu
ción del Jurado.

El fallo  será ratonado y se hará pú- 
bfico.

5. Exposición.
Con los trabajos presentados sé celebra- 

rá una exposición pública en el M iniste
rio de la Vivienda, que se mantendrá, al 
menos auince dias después de em itido el 
fallo. A continuación se rem itirán los ‘ ra- 
bajos al Ayuntam iento de M á^ aa  do^de 
volverán a s~r expuestos al oúblic~ por 
un período m ínimo de otros quince días.

6. P 7cpo para re tira r los trabajos no 
premiados.

Lo? trabajes no premiados prdrán ser 
retirados mediante la presentación del ta 
lón resguardo en el Ayuntam iento de M á
laga al finalizar la exposición durante 
un plazo de diez días, b bien en la D i
rección General de Urbanismo, a c o n t i 
nuaron  durante ot-r^s quince d'as para 
lo que el Avuntam íento de Málaga remi
tirá les trabams no retirados a esta D i
rección General.

Transcurridos estos o ’ ezcs l"s traba
jos no retirados oedrán" ser destruido?.

Todos los plazos especificados se en
tienden referidos a días naturales.

8.a Jurado.

El Jurado que ha de caMflcar el con
curso tendrá la siguiente composición:

Presidente: D irector general de Urba
nismo.

Vocales:

Vicepresidente: A lcalde de Málaga.
Delegado provincial del M inisterio de 

la Vivienda.
Arquitecto designado por la Dirección 

General de Urbanismo.
Arquitecto designado por el Ayunta

miento de Málaga.
Arquitecto designado por el Colegio 

Oficia] de Arquitectos de M adrid. ^
Arquitecto representante de los concur

santes.
Actuará de Secretario Técnico del Ju

rado el Arquitecto designado por la D i
rección General de Urbanismo.
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Para que los Arquitectos inscritos puedan ponerse de acuerdo para nom brar su representante en e: Juraoo se ies enviará  la  relación com pleta dé las inscripciones, con los nombres y dom icU os que figuren  en  las solicitudes de inscripción. *El nom bram iento de representante de los concursantes recaerá sobre el que mayor número de votos tenga, y esta actu ación de los concursantes podrá hacerse  por grupos o individualm ente, com unicando las decisiones colectivas o individuales  a la D irección G eneral de U rbanism o antes de la term inación del plazo de presentación  de los trabajos, en tendiéndose  que quien no ejercite su derecho ®n este  plazo renuncia a él.Los miembros del Jurado, por sus tra* ‘ bajos en el estudio y fallo  de las soluciones presentadas, tendrán las sigu ientes  rem uneraciones:

H asta 10 trabajos oresentados, 4,50 por 100 del primer premio.D e 10 a 20 trabajos presentados, 6,50 por 100 d el.prim er premio.Más de 20 trabajos presentados, 8,50 por 100 del orim er premio.
El Secretario T écnico del Jurado tendrá  un aum ento en su rem uneración del 20 por 100 sobre la  escala anterior.

9.a Premios.
S e otorgarán los sigu ien tes prem ios:

1-°. de ............ 100 000 pesetas.2fi, de ............ 75 000 »3.°, de ............ 50.000 »Tres accésits de 25.000 pesetas.
El A yuntam iento de M álaga pondrá a disposición del Jurado 100.000 pesetas  para recom pensar en la form a que considere oportuna los trabajos que se destaquen en%aso,ectos especiales que in ter e s a  a la ciudad.
El Jurado, por acuerdo de m ayoría, podrá m odificar las cuantías de los premios previstos y conceder otros nuevos o suprimir a'leuno de ellos: pero siem pre que 1 se n resen rn  al m enos seis trábalos, se concederá la cantidad to rai de 300 000 pesetas destinadas a premios, v ningún pre- 

S€T in fericr a 25*°M P o e ta s .

SEC RETA RIA G E N E R A L  DEL  
M O V IM IEN TO

Organización Sindical 
OBRA SIN D IC A L DEL HO GAR Y  DE

Ar q u i t e c t u r a
C o n c u r s o -su b a st a

La O rganización S in d ica l de F alan ge  E spañola  T racicio i:a lista  y c e  las JO NS  convcca Concurso-subasta para adjudicar  las obras de construcción de trescientas  dos viviendas y dcce tiendas v urbanización en G ranollers (B arcelona), acogidas  a  los beneficios de la Ley de 15 de julio  de 1954 y 10 de agesto  de 1955, según proyecto redactado por don Luis M ar.a Es- * colá y Juan M ontero Pazo, y de la que es promotor la Obra S in d ica l del H ogar y de Arquitectura.El presupuesto de subasta asciende a  trein ta  y cinco m illones vein titrés mil och ocientas d iecinueve (35.023.819) peseta s  y seis  (06) céntim os, y la fianza provisional, a doscientas seten ta  y cinco mil ciento  diecinueve (275.119) pesetas y nueve <09) céntim os.El p’azo de ejecución de d ichas obras es de doce m eses..Las preposiciones, extendidas en el m odelo oficial, y docum entación  ex igida para  optar ai concurso-subasta pueden presentarse en la D elegación  S ind ical Provincial de B arcelona o en la Jefatura N acional de la Obra S in d ica l del Ho^ar v de Arquitectura (paseo del Prado 18-20,

p lanta 15, M adrid), durante veinticinco  días naturales contados a partir del s igu ien te al de la publicación de este anu n cio en el «Boletín  O ficial del Estado», h asta las doce horas del dia en que se cié rre dicho plazo, y si éste  íuere festivo, al d ía  siguiente.El acto  del concurso-subasta se celebia- rá en la D elegación S in d ica l Provincia  de B arcelona, a las doce horas del cuarto día hábil sigu iente al de quedar ce rrado el plazo de adm isión de proposiciones.El proyecto com pleto de las obras, los pliegos de condiciones juríd icas y económ icas y técn icas estarán de m anifiesto  en la D elegación  S ind ica l Provincial de B arcelona (Secretaria T écnica de la Obra Sindical del Hogar y de A rquitectura), en la  Jefatu ra  N acional de la referida Obra Sindical y en el Institu to  N acional de la Vivienda," en los días y horas háb iles de oficina.Madrid, 14 de diciem bre de 1959.—El J efe  N acional de la  Obra, M iguel Angel G arcía Lomas.4.583.
D e v o l u c ió n  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

C onform e al pliego de contratación  de obras públicas, por la presente se anu n cia que durante el plazo de treinta  días, contados a partir de la fecha de la publicación de esta  nota en el «Boletín  Oficial del Estado», pueden recurrir los posibles reclam antes contra la fianza defin itiva  depositada por don Arsenio J im énez M ontero, de su propiedad y para que sirva de garantía  a don Miguel Jim énez Sabio, en calidad de adjudicatario»de las obras de construcción del Grupo «José Antonio», de diez viviendas, en Villa del Prado (M adrid), ya que se va a proceder a su devolución, dado que el In stitu to  N acional de la Vivienda ha calificado de protegidas las referidas viviendas.Por Dios. E soaña y su Revolución N acional S ind ica lista.Madrid. 15 de diciem bre de 1959.—El Jefe  N acional de la Obra: P. D.. A ntonio D oz de V alenzuela.4.542
* •  •

Por la  presente se h ace  público que durante el plazo de treinta  días contados a partir del sigu ien te al de la publicación de la presente nota en el «Boletín  O ficial del Estado», pueden recurrir los posibles reclam antes contra la fianza  d efin itiva  depositada por don A ntonio  M artínez Mora, en su calidad de con tratista  adjudicatario de las obras de construcción  del Cam po de D eportes ,de Educación y D escanso en Salam an ca, ya que se va a proceder a la devolución dado  que ha sido realizada la  recepción defin itiva  de las obras.M adrid, 15 de diciem bre de 1959.—El Jefe N acional de la Obra: P. D., el S ecretario general. A ntonio D oz de V alenzuela.4.569,

A D M IN IST R A C IO N  LO CAL  
A y u n t a m i e n t o s  

ZARAGOZA
El Excm o. A yuntam iento, en sesión  ple- n aria  celebrada el d ía  10 de diciem bre de 1959, acordó anunciar segunda subasta  para la  en ajenación  del piso cuarto  izquierda de la casa núm ero cinco de la avenida de Calvo S otelo  de esta  capital, propiedad de la  Corporación, con arreglo al pliego de condiciones que rigió  para la anterior subasta, aparecido en fi «Bo'etín  O ficial» de la provincia númv ro 234. de 15 de octubre de 1959. y «Boletín  O ficial del Estado» núm ero ‘258, de

28 de octubre de 1959. con la variación  del tipo de licitación en alza de q u in ientas mil pesetas (500.000) pesetas» y la  fianza provisional de veinte mil pesetas (20.000 pesetas).
Las proposiciones se presentarán d en tro de los veinte días hábiles s igu ien tes  al en que aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en la Sección de Gobernación. O ficialía  M ayor y R egistro ger.eiai.
Lo que se hace público para general c >  noeim iento.

| Zaragoza, 11 de diciem bre de 1959 —-El i A lea1 de.
| 4.58U.
! AZUAGA

En el «Boletín Oficial» de la provincia  núm ero 283, de 15 de diciem bre. s n pu
blica anuncio de concurso para designar m ediante el sistem a de .gestión afianzada  : Recaudador de exacciones m unicipales, 

i Las proposiciones podran presentarse  
en la S ecren u x i clil \v m ta m ie n ín  durante ve nto d as hábiles contados a partir de la inserción de este anuncio  en el «Boletín Olio a! de; R  indo».

! La fian /a  provisional asciende a la can- | tifiad de quince mil setecien tas diez p<*- 
I  setas y noventa, y ocho céntim os y la ! defin itiva sera de troic a y un mil cuatrocientas vein tiu na  prse.as y noven ta  \ siete céntim os.

Lo que se hace público para general co- ' nocim iento. ,
Azuaga. 17 de diciem bre de 1959.—El ! A lcalde (ileg ib le .., 4.563.

i CALAHORRAj
• Acordada la devolución do fianza al l contratista  ce las <obras de co n st: in’̂  ón 1 de 112 viviendas p ren d id as en esta ciu- ! dad. clon Pedro Peí fijen» Tai jad" y a :  ta- •' llecim iento y subrogación de contrato a favor fie su viuda, dona Josefina N avarro. se hace público *. r fi acuerno a u : de que d in a n ie  el pfinu de treinta  d as ¡ puedan presentarse las reclam aciones per- ¡ tin en .es  ante ia D elegación p iovinctal del M inisterio de la Vivienda en Logroño, o ! bien ante la Secretaria  de este Ayunta- ¡ m iento.

C alahorra. 15 de diciem bre de 1h5 9 .--  
El A lcalde (ilegible».4.577.

ENTRIM O  (ORENSE»
H abiendo quedado desierta por fa lta  de licitadcrcs ia subasta de los aprovecham ientos m aderables, anunciada en el «Boletín  O ficial del Estado» número 217. correspondiente al dia 10 de septiembre- últim o. se reproduce dicho anuncio  en  todas sus partes, a excepción de los tipos de licitación , que son iodos rebajados en  el treinta por cu n to  (30 por 100). y el plazo de extracción fie los productos, que se am plía a cuatro meses.
Entrim o, 1 de diciem bre de 1959.—El Alcalde.14.676.

ROA (B U R G O S)
D eclarada desierta la subasta an u n ciada en el «Boletín  Oficial del Estado» número 264. de 4 dK noviem bre último, y en  el «Boletín Oficial» de la provincia número 244. de 27 de octubre anterior, para  contratar la pavim entación  de ca li0? en  Roa se anuncia  segunda subasta, con sujeción al pliego de condiciones con sign ado en los anuncios de referencia.
Roa. 9 de diciem bre de 1959.—El A lcalde. Cándido Calvo Fernámdea.4.537
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA▼ J L »

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Don Antonio Laguna Serrano, M agistrado,Juez de Prim era In s tanc ia  núm eroqu.nt-e de M adrid.

Hago saber: Que por providencia de este día se ha tenido por solicitada la declaración del estado de suspensión de pagos que ha pedico el Procurador señor Pob’.et a nom bre de «Sociedad Anónima YUS», abreviadam ente «S. A. Y.», con domicilio social en M adrid, en calle de Mesonero Romanos, núm ero 6. prim ero derecha, v oficina en avenida de José Antonio 26. quinto piso, quedando intervenidas todas las operaciones v habiendo sido nom brados interventores don Satu rn ino  Serrano Reinosa. don Domingo Varela M arín y don Joaquín DatoLo que se publica para general conocim iento de cuantas personas o entidades pueda Interesar.Dacio en M adrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve. El Juez de Prim era Istancia. Antonio Laguna Serrano.—El Secretario  (ilegible).14.709.
• • •

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada por el .señor Juez de Prim era Instancia  num ero 13 de los de esta capital en autos de secuestio instados por el Banco H ipotecario de España. representado por el Procurador señor De Pablj. contra don Sebastián Sierra  Canales, sobre efectividad de un crédito hipotecario de 150.000 pesetas de principal mus intereses, gastos y costas se anuncia por medio del presente la venta en pública y prim era subasta de las dos fincas hipotecadas, que son las siguientes:
En C atral.—1A Dos hectáreas 15 áreas y 19 centiareas de tierra huerto, con riego de la acequia mayor por medio de un brazal y adem as con un motor enclavado en la finca, que linda: Norte, azarbe de los Huertos; Sur tierras de Pascual G arcía Tñiguez y José Fabra Vázquez; Este, los de don José M aría Lucas Hernández, brazal regador, senda de su en trada  y acueducto de avenam iento en medio, y Oeste, la finca siguiente y tierras de Tomás Ubeda Rodríguez Es la núm ero 2.907 del Registro de la Propiedad de Dolores.2.a Dieciocho tahuilas. equivalentes a des hectáreas 13 áreas y 30 centiáreas. de tierra  huerta , con riego de la acequia mar . yor por medio de un brazal, aue linda: Norte, vereda de Serranos o Veleta de C atral. azarbe di les huertos en medio; Sur. tierras  de Tomás Ubeda; Este, la finca anterior, v Oeste tierras de Tomás U brda y Miguel Rodríguez, brazal de la fábrica en medio. Es en dicho Registro la finca 3.365.Cuya subasta se celebrará, doble y sim ultáneam ente en este Juzgado de P rim era Instancia núm ero 13. sito en la calle del G eneral Castaños, núm ero 1, y en el de igual clase de Dolores el .día 28 de ene^o próximo y hora de las once, advirtiéndose: Que servirá de tipo a esta prim era subasta el fijado a - tal fin en la escritura de hipoteca, o sea el de ciento cincuenta mil pes-rtas para la prim era finca. y el de ciento cincuenta mil pesetas para la segunda; que no se ádm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del indicado tipo; que para tom ar p a rte  en la subasta deberán consignar previam ente los licitad ores el diez por 

*

ciento del tipo de la  sub asta ; que si se hiciesen dos posturas Iguales se abrirá  nueva licitación en tre  los dos rem atan tes; que la consignación del precio se verificará dentro  de los ocho días siguientes al de la aprobación del rem ate; que los títu los, suplidos por certificación del Registro, esta rán  de m anifiesto en Secretaría, debiendo conform arse con ellos los licitado- res. sin tener derecho a exigir ningunos otros y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes, si-los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten tes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Y para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» con la antelación de quince días en relación a la fecha del rem ate expido el presente, con el visto bue- on de S. S.. en M adrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario  (ilegible).—Visto bueno, el Juez de P rim era In s tanc ia  (ilegible).6.492.

BARCELONA
Por el presente, y en v irtud de lo acordado *or el señor Juez de Prim era Instancia  det Juzgado núm ero catorce de esta ciudad en providencia del d*a de ayer, dictada en el expediente promovido por el Procurado ' don Luis Bou Conso- lat. en representación de doña C arm en P lanas Gracia, form ulando dem anda-denuncia m otivada por la destrucción de los valore." mobiliarios siguientes: dosobligacioes de la Com pañía de Ferrocarriles M adrid a Zaragoza y Alicante. 6 por 100, G. núm eros 1.567 y 9.873; veinte obligaciones A yuntam iento de Valtncia, 6 por 100. núm eros 83.o94 al 613; veinte bonos Com pañía Española para  la Fabricación. M ecánica del Vidrio (Procedim iento Libbey Owens), S. A„ 6 por 100. núm eros 824 y 3.311 al 329; diez obligaciones Union Naval de Levante, 6 por 100. núm eros >i47 y 10.704 al 712; veinte obligaciones A yuntam iento de Barcelona. 6 por 100 T ransform ación del Ferrocarril de Sarria, emisión 1929. núm eros 59.610 al 29; veinte obligaciones Diputación Provincial de Barcelona, 6 por 100. emisión 1926. núm eros 21.156 al 175; veinte  obligaciones Sociedad Hullera Española, 6 por 100, emisión 1928. núm eros 9.154 al 165 17 167 y 168 y 2.249 al 54; veinte obligaciones Unión Eléctrica de C ataluña, 6 por 100, núm eros 23.358 al 360. 22.395. 22.396 al 401. en títulos de una obligación 'rada uno, y títulos núm eros 41.860 v 40.o90. de cinco obligaciones, núm eros 49 296 al 300 y 42.946 al 950; veinte obligaciones A yuntam iento de Sev lia. 6 por 100 emisión 1923. núm eros 4.152. 5.993 94. 9.578. 8.993. 11.639, 11.637 y 38.1.105 \ 06. 11.636. 11.506 al 08. 11.038 al 40. 11.724 y 25 y 10.825; veinte obligaciones Ayuntam iento de Sevilla 6 por 100. emisión 1923. núm eros 14.292 al 94. 11.191. 14.293. 13.952 al 57 y 13.971. al 979; veinte obligaciones C atalana de G as y Electricidad, S A., 6 por 100, serie G, núm eros 17 955. 21.526 81.365 al 374 94.309 ¿0.652 al 653 107.298 al 300, 56.311 y 13.252;veinte obligaciones Com pañía Española de Electricidad v Gas Lebón 6 per 100. emisión 1925, núm eros 8.849 al 868; veinte obligaciones Exoosición de Sevilla 6 por 100, . lúmeros 20.583 y 84, 25.274, al 77. 18017. 20 502. 20 503 al 11. 25.565 34.416 %y 17; veinte obligaciones Exposición de Barcelona. 6 por 100, núm eros 87.749 al 68, y cuatro obligaciones Islas del Gua

dalquivir, o por 100, núm eros 38.989 al 992. Dirigida tal dem anda-denuncia a impedir el pag' a te rce ra s ' personas del capital conjunto de dichos valores, que sedice representan el nominal ce ciento vein tijcho  mil pesetas, así como de losintereses > dividendos vencidos y porvencer, y tam bién para lograr la expedición de ios correspondientes duplicados de todos tales títutós, se hace pública la denuncia de la destrucción de tales valores mobiliarios a los fines interesados, | y al propio tiem po se hace constar el traslado oue se concede al posible e ignorado poseedor actual de títulos representativos de los expresados para que dentro  dei térm ino de nueve días comparezca an te este Juzgad" sito en Tos bajos, ala izquierda, del Palacio de Justicia (Salón de Víctor P radera), a hacer uso de su derecho y oponerse a las pretensiones y solicitud de la aquí dem andante, bajo apercibim iento en otro caso del perjuicio oue pueda pararle en derecho y serle señalados los estrados del Juzgado en su representación, si no lo verifica.
Barcelona, a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario, Ju lián  Ruiz.
14 769.

LOGROÑO
Don Francisco López Q uintana. M agistrado. Juez de Prim era Instancia  de- iaciudad y partido de Logroño

Hago saber: Que por auto dictado con fecha de hoy. quince de diciembre de mil novecie'ntos cincuenta y nueve, sr ha acordado tener por so’icitada la declaración de estado de suspensión de pagos de la Sociedad M ercantil «M anufacturas Losi, Sociedad Anónima», con domicilio en esta ciudad de Logroño avenida de Bailén número 9. habiéndose designado in terventores a los Técnicos Merca n t ie s  don Fernando Maguregui Ulargui don Guillermo Alonso , Canteo v don Joaquín M art nez López, todos ellos vecinos de Logroño: lo que se hace saber para general conocim iento por tenerlo así acordado en dicha resolución
Dado en Logroño a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve—El Juez de Prim era Instancia . Francisco López Q uintana.—-El Secretario (ilegible).
14.700.

VITORIA
Hago saber: Que en dem anda de mayor cuantía  promovida en este Juzgado de Prim era Instancia , a instancia de don Ferm ín Liznrrága Erdozain. representado por el Procurador don Felipe Lfano Díaz de Espada, contra ’a Comoañía de Seguros «La Unión y El Fénix Españo1». Sociedad Anónima, y los herederos o sucesores legítimos de don José Antón Matéu, vecino que fué de Elche. F lam arión número 15. sobre reclamación de trescicnfas mil oesetas. a instancia de la parte dem andante. se cita por medio del presente a los h e rcderos decía radrs o sucesores legítimos de expresado don José Antón Matéu. a  fin de que comparezcan en tórm a legal, an te este Juzgado, en el térm ino de nueve días y cinco más. en cuya Secretaría  se encuen tran las copias de la de

manda.
Dado en Vitoria a quince ^ e  diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve — El Juez. Mateo Begué. — Ei Secretario» 

F ranc^co  Buitrón.14.738
i
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

34.° s o rteo  para  la  a m o rt iz a c ió n  de la D euda  al 3,50 por 100, em is ión  15 de ju l io  de 1951. 
56'.° serrt.eo para las O b lig a c io n e s  P la n  N a c io n a l de C u ltu ra  a l 4,75 por 100, em is ión  

15 de enere de 1946.

N o ta  de los titu les  de la D euda A m o rt iza b le  que han  sido a m o rtizad os  en el sorteo  
ce leb rado  en el día de hoy.

N úm ero de 
las bolas 

que repre
sentan los 

lotes

Núm ero de
Num eración  las bolas 

de los títu los  que impre
que deben ser sentun los 

am ortizados lotes

Num eración  
de ios títu los  
que deben ser 

am ortizados

E M IS IO N  D E  15 D E  J U L IO  D E 1951, A L  3,50 P O R  100

909
934 
3.38 
996 

1.127 
1.358 • 
1.391

57
156

S e rle  A

906.001 a 333 (2 ) .  170 
933 001 »  34.000. 265 
937 001 »  38 000. 369 
995 841 »  96 000 (1 ).

1.126 001 »  27.000.
1.357 001 »  58.000.
1.390.001 »  91.000. 22

92
S e rle  B

56 021 a 57.000 (1 ).
155.001 )> 561 (2 ). 33

204
446

S e rle  C

84 763 a 85 000 (1 ).  
132 001 »  500. 
184.001 »  409 (2 ).

S e rle  O

4.201 a 376 (2 ). 
18.267 »  400 (1 ).

S e r ie  E

3 255 a 300 (1 ).  
20 301 »  400. 
44501 »  541 (2 ).

O B L IG A C IO N E S  P L A N  N A C IO N A L  DE C U L T U R A  A L  4.75 P O R  100, 
E M IS IO N  15 D E  E N E R O  D E 1946

15
49
53
61

130

74
'91

1 2 0

2 2

67

S e rle  A 134

15 1 9 6  

49 
53 
61

130 3 9

7(1
S e r ie  B '

74 98 
91 125 

1 2 0  1 * 6
269

S e rie  C 303
3?8

22 348 
67 432

134
196

S e rie  D

39
70
73
98

125
166

.269
303
328
348
432

M adrid . 15 de d ic iem bre de 1959 — El S ecre ta r io  genera l. M a r ia n o  S eb a stián  —  
V is to  bueno: P. el G obernador, A n to n io  R  y M o ra les  de Setlén .

( 1 ) R esto  grupo residuo sorteo an terio r.
( 2 ) G ru p o  residuo corrien te.
6.436

SOCIEDAD H ULLERA ESPAÑOLA

V er .fic a d o  el d ía  10 riel co rr ien te  con 
las fo rm a lid a d es  estab lecidas por la Ley  
do 17 de ju lio  de 1951 ante el N o ta r io  de 
esta  ciudad con  Cruz CJsatorre v G rac ia  
e l 27 sorteo o rd in a rio  para la am o» tiza* 
ción  de las ob ligac ion es  h ip o teca rias  de 
esta Sociedad  en rs ión  1932 estamp.Ha- 
das 5  por 10 0  han quedado am ortizados 
790 titu les , cuya n u m erac ión  es la s i
gu ien te  :

1 .2 8 1  al 1.290 
1.93'. 1940 
2.241 2.250 
2.301 2.310 
2.P61 2 870 
3.391 400 
3 441 *3.450 
3.821 3.830 
4.171 4.180

i 5 111 al 5.120 
6.351 6.360 
8.141 8150 
8.381 8  390 
8.911 8.920 
9 091 9 100 

10 431 10 440
10.731 10 740
11.731 11.740

12 241 a) 12.250
13 26! 13 270
13.311 13.320 
15.151 15.160 
15.741 15 750 
16.161 16 170 
17.64! 17 650 
V8  951 18 960
19 231 19 240 
29.561 20.570 
20.691 20 700
20 891 • 20.900 
21.271 21 280 
23.681 23 690
25.311 25 320
25 681 25 690 
26/21 26.130
26 221 26.230
26 831 26.840 
27051 27 060
27 771 27.780 
28.541 28.550

i 28 741.a] 28 750
28 791 28 800
29 121 29 130 .
30 411 30.420 
31.091 31 160 
31.291 31 300 
3/301 31 310 
31.581 31 590
31 761 31 770
31 961 31 970
32 561 32.570
33 431 33 440 

«'33  511 33 520
33 541 33 550
34 261 34 270 
34.521 34.5^0 
36.501 36 510 
3713! 37.140 
37 311 37 340 
37 *51 37 360 
37 441 37 450 .

1 37.541 37.550

38 541 al 38.550 
39.631 39.640 
39.761 39.770
39 971 39.980 
40.271 40.280 
40.411 40 420 
40.531 40 540
40 721 40.730 
41.801 41.810

43.391 al 43.4-00 
43 85: 43.860
43 941 43 -150
44 711 44.720
45 491 45.500 
40 191 4Ü.200
46 /91 46 300 
49.001 49.010

A p a rtir  del d:a 1 de enero p róx im o  
se procederá  al pago de) im porte  dp las 
citadas ob ligac ion es  que se en trega rá n  

•con  el cupor. núm ero 112 y s igu ien tes a 
razón r.e 500 pesetas por títu lo , cedu - 
ciendo 38.68 pesetas por im puesto que 
g rava  las re ;tas del cap .ta l sobre p r im a  
de am oi t-ízación y t.imore. quedando un 
liqu ido  de 451 3*2 pe-eí.as que podrá ha
cerse e fe c t iv o  en los sigu ientes B ancos 
do esta plaza ; Banco C en tra l B an ca  
Jover Banco Z a ra go za n o  y Banco Es
pañol de C réd ito  v en nuestras o fic in a s  
de U jo  i A stu rias )

B arce lon a  21 de d ic iem bre de 1959.—  
El S ecre ta r io  gen era l J e s ú s  Cuervaa- 
M o is v D íaz de Q u ijan o .

14.767.

• • •

F L E M A R C O .  S. A.

B A R C E L O N A

A ten or con )u d ispuesto por el a rt ícu 
lo 153 de .a Lev  de R ég im en  J u ríd ico  de 
'as Sociedades A n ón im as se hsce pú b lico  
oue por acuerdo adop tado por la Ju n ta  

t genera ) un iversa! de acr om stas ce leb rad a  
el dia 1P de d ic iem bre  d e 1 año en curso, 
ha ou.'dad. di^uelta la c itada  Saciedad , 
con e fec tos desde la fecha  de adopción  de l 
acuerdo

B arcelona . 19 de d ic iem b re  de 1959.
14.768

• • •

P E D R E R O L  V B O F IL L ,  S. A.

De acuerdo ron !o« a rtícu los 13 v 14 de 
los Estatu tos «o e :alr\c sp convoca  a la  
Junta eonerp i o rd in aria  m íe se c o b r a r á  
pn el d o m ir i ’ 'C' ca lle  c'p París  nú-
trp " 0  213 *n prim era  con voca to r ia  el 
nróv rno día 7 de en ero  n las doce horas 
trH n ta  minuto*: v en s e g u id a  el día si- 
rru’ entp a ia niismn hora, s iendo la o rden  
del d ía -

1 Evnm en y ao roh ac 'ón . si procede, de 
la M em oria  ba lan ce v cu en ta  de P é rd id a s  
v G a n an cia s

2. A tr ibu c ión  de resultados.
3 N om b ra m ien to  de censores de cuen

tas para el p ’ óx im o  e le re ic io
Podrán  asistí? a !n m ism a los a cc ion is

tas oue haven  depos itado  sus acciones en 
nnestrr dom ic ilio  -c e la 1 con un n rn im o  
de c in co días de a n tic ip a c ión  a la fe ch a  
o rev ls ta

Ra'•(•'piona. 18 de d ic iem b re  de 1959,— E l 
P res id en te  de; C on se jo  de A d m in is tra c ió n .

14.719.

• • •

M U IÑ O V E L L O . S. A .

L a  Junto g e m ra i e x tra e d m e , ría  de es^a 
S oc 'ed a d  ha acordado  red u c ir su ca p ita l 
socia l aue era de 4 500 000 pesetas, a 1a 
c ifra  de 3 000 000 de pesetas

M adrid , 18 de d ic iem b re  de  1959.
14.728.
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  
y S e c r e t a r í a  G e n e r a l  T é c n i c a  
 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

t r a f a l g a r , 2 9  

T E L E F .  57 90 07 
M A D R I D

O r d e n  d e  l a  P r e s i d e n c i a  d e l   

G o b i e r n o  d e  20 d e  o c t u b r e   
DE 1959 POR LA QUE SE  R EG U LA   

LA CAM PAÑA OLEÍCOLA  1959  -  6 0   

DE G R A S A S  IN D U S T R IA L E S  J A -   

B O N E S  Y D E M Á S  P R O D U C T O S   

D ERIVADOS 1

 C A M P A Ñ A  

 O L E I C O L A

 1959-60

Ref. S-25, 1959.

' PRECIO: 5 ptas.

\

\

C i r c u l a r  d e  l a  C o m i s a r í a  G e 
n e r a l  d e  A b a s t e c i m i e n t o s  y  

T r a n s p o r t e s  15/59 p o r  l a  q u e  

s e  d i c t a n  n o r m a s  p a r a  d e s 
a r r o l l o  d e  l a  O r d e n  de  l a  

P r e s i d e n c i a  d e l  G o b i e r n o  

DE 20 DE OCTUBRE DE 1959. R EG U 
LADORA DE LA CAM PAÑA 1959-60 
DE AC E ITES . J A B O N E S  Y DEM ÁS  

PRODUCTOS DERIVADOS

VEASB AL DORSO Corte por la ilixea <3e puntos y envíenos su petición
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A V I S O  
P A R A  L O S  S U B S C R IP T O R E S  

D L L  B. O . E.

Se adv ier te  a todos los sus- 
cr ip tores  de prov inc ias  la o b l i 
gación que tienen de abonar el 
im porte  de su suscripción para 
el ano p ró x im o  antes del 31 de 
d ic iem bre ,  ya que a partir del 
1 de en ero  de 1 % ( )  com en za ra  
a suspenderse el serv ic io  a qu ie 
nes no ha>an abonado la suscrip
c ión  correspondiente.

Es conven ien te  abonar de una 
sola vez el im porte  total de la 
anualidad. 4Mi pesetas, para e v i 
tar que cualquier retraso en el 
pago de trimestres sucesivos de 
lugar a la suspensión del se rv ic io  
y  a la consiguiente pérdida de 
los e jem plares  publicados duran
te el t iem po  que dure la sus
pensión.

Los  precios de suscripción son: 
450 pesetas al año, ¿23 al se
m estre  y 112,50 al tr im estre. 
E x tra n je ro :  750 pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


